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Ám queda 
ganado holandés 

Queda todavía por distribuir un 
hermoso lote de terneras de dife
rentes edades, gue serán adjudi
cadas a los agricultores que las 
soliciten. Dirigirse a la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, o a la 
Unión Territorial de Cooperati
vas. 

1 U m i l l o n e s d e p e s e t a s s e r á n i n v e r t i d o s 
ste a ñ o e n l a r e a l i z a c i ó n d e l « P l a n C o r u ñ a » 

Ei Ministro de Ag 
encargada de p 
a una numerosa 

icultura constituyó la Junta Provincial 
oner en marcha fos trabajos y habió 

representación de las Hermandades 
"POR SU T I E R R A Y SU CLIMA. LOS 
RENDIMIENTOS D E L CAMPO CORU
ÑES P U E D E N L L E G A R A EQUIPA
RARSE CON LOS D E L A PROPIA 

HOLANDA" 

"CON L A CONCENTRACION P A R C E 
LARIA Y L A E X T E N S I O N Y MEJORA 
D E LAS PRADERAS Y PASTIZ AjLES, 
PODRAN QUINTUPLICARSE LAS AC

T U A L E S PRODUCCIONES" 

El ganado lechero es el más aconsejable 
para los zonas templadas 

del litoral y del interior de la provincia 
(DISCURSO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA EN TERCERA PAGINA), 

SI Ministro de Agricultura • don Cirilo Cánovas García, dirigiendo la paíabra a los representantes de las Her
mandades coruñesas congregados en el Salón de Actos de la Casa Sindical 

ttna [ornada inolvidable y una fecha trascendental 
para los agricultores coruñeses 

El 2!) del actual estuvo en La Co
ruña el Ministro de Agricultura, don 
Cirilo Cánovas que se trasladó en 
avión especial hasta Santiago de 
Compostela, desde la capital de Es-
paña, acompañado de los directores 
generales de su Departamento, al ob
jeto de constituir la Comisión pro
vincial encargada de iniciar y desa
rrollar el "Plan Coruña" de mejiora 
agrícola-ganadera. 

LLEGADA A LABACOLLA 
A las once y cuairto de la mañana 

tomó tierra en Labacolla,.el avión que 
conducía desde Madrid al Ministro de 
Agricultura, señor Cánovas, y perco-
nalidades que le acompañaban. En el 
misma aeropuerto fué recibido por el 
Gobernador civil y Jefe provincial del 
Movimiento, don Evaristo Martín Frei
ré ; delegado provincial de Sindicatos, 
don César Martín Muñoz, y los jefes 
e ingenieros de los Servicioe Técnicos 
del Ministerio en Da Coruña. 

EL MINISTRO, EN LA CORUÑA 
Pooo antes de las doce de la ma

ñana comenzaron a llegar ad Gobierno 
Civil de La Coruña, las primeras au
toridades provinciales y locales: Ca
pitán General de Galicia, don Camilo 
Menéndez Tolotsa; Gobernador Militar, 
don Antonio Gómez Goya; presidente 
de la Diputación, don Diego Delicado 

Marañón; Alcalde de La Coruña, don 
Sergio Peñamar ia de Llano; presidente 
de la Audiencia provincial, don Fer
nando Herve Vales, que ostentaba la 
representación del presidente dé la Te
rri torial ; Delegados de Servicios y con
sejero nacional del Movimiento, don 
Rafael Salgado Torres. 

A las doce y media hizo su entrada 
en el Gobierno Civil el Ministro de 
Agricultura, don Cirilo Cánovas que ve_ 
nía acompañado de los señores Martín 
Freiré y Martín Muñoz y de los direc
tores generales de Agricultura, señor 
Mosooeo; de Montes, señor Sánchez-
Herrero; de Ganadería, geñor Campa
no; de Colonización, señor Torrejón; 
de Servicio de Concentración Parcela
ria, señor Beneyto con el secretario 
señor García Oteyza; subdirector de 
Maquinaria del Instituto Nacional de 
Colonización, señor De Aprés; ingenie
ro jefe' del Parque, eeñor Villanueva y 
del ingeniero jefe del Servicio Agro
nómico de La Coruña, don Angel Mai-
ner Pascual y otras personalidades 
afectas al Ministerio de Agricultura. 

SE CONSTITUYE LA COMISION 
DEL "PLAN CORUNA" 

Después de ser cumplimentado por 
las autoridades refériclas, el señor Cá
novas, y acompañantes se ^reunieron 
en el salón de juntas del Gobierno 
Civil donde se verificó el acto de cons
titución de la Comisión encargada de 
la puesta en marcha del "Plan Coru
ña" . Dicha Corporación quedó inte
grada por los siguientes miembros: 
Presidente, don Evaristo Mart ín Frei
ré, Gobernador Civil y Jefe provincial 
del Movimiento; el presidente de la 
Cámara Oficial Sindica] Agraria; los 
ingenieros-jefes de los Servicios Agro
nómicos, de Ganadería, Montes, Fo
restal y Concentración Parcelaria; y 
dos agricultores, q u e r r á n designados 
por el señor Mart ín Freiré. 

Una vez constituida la Junta, se dió 
a conocer por el s eño r . Gobernador 
el plan de inversioneis para este año, 
que importa 144 millones con 190 mii 
pesetas, siendo aprobado ñor el señor 
Ministró, que dió la orden ^e iniciar' 
ción inmediata de trabajos 

Acto en ia Casa Sindical 
En el salón de actos de la Casa Súu 

dical se habían congregaao más oe 
trescientos labradores de la provincia. 

El delegado provincial de Sindicatos, don César Martín Muñoz, durante su 
discurso de ofrecimiento de las insignias del Mérito ,Agrícola a los señores 

t ín Freiré y Mainer Pascual en agradecimiento a la labor por ambos 
reafissada m bsnefícip «te la agricuitara y ganadería coruñesa. 

representantes de las diversas Hermán , 
dades y Cooperativas. También se en
contraban en la Casa Sindical eHjonse-
jero provincial del Movimiento y otras 
autoridades y jerarquíais. 

A la una y media de la tarde hizo 
su aparición en el salón de actos, el 
Ministro de Agricultura que venía 
acompañado del Gobernador civil, d i -
•octores generales ds su Departamento 
7 otras personalidades. La presencia 
del señor Cánovas fué acogida con 
grandes aplauisos. 

El Ministro de Agricultura, acompa
ñado dei señor Martín Freiré; delegado 
de Sindicatos, señor Martín Muñoz y 
de los directores generales de su,D8-
nartamento ocupó la presidencia del 
•̂ cto. Hizo uno de la palabra en primer 
lugar, nuestro Gobernador civil, don 
Evaristo Martín Freiré quien dijo: 

I N T E R V E N C I O N D E NUES
TRO GOBERNADOR C l V l L 
«Excmo. señor ministro, Excmos. se

ñores directores generales, coruñeses, 
amigos todos: Muy pocas palabras por
que sé que todos sentís grandes deseos 

(Pasa a la tercera plana) 

mposición de Condecoraciones 
del Mérito Agrícola a los señores 
Martín Freiré y Mainer Pascual 

Después de su cambio de impresiones con los representantes de las Her
mandades coruñesas sobre los objetivos y realizaciones inmediatas del 
"Plan Coruña", el señor Ministro de Agricultura, e n t r e 1 os entusiastas 
aplausos de los presentes, impuso al señor Gobernador Civil, don Evaristo 
Martín Freiré, la encomienda con placa de la Orden Civil del Mérito Agrí
cola y al Ingeniero Jefe de los Servicios Agronómicos, don Angel Mainer 
Pascual. Ja Encomienda sencilla, insignias que le fueron ofrecidas por la Or

ganización Sindical Agraria coruñesa. 
I N F O R M A C I O N EN LA QUINTA PAGINA). 
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CALENDARIO AGRICOLA 
Colaboración especial de la JEFATURA AGRONOMICA 

Principales trabajos agrícolas 
para el mes de Mayo 

GANADO VACUNO 

1 Ts35n é s t o s momentos en que se l i a realizado recien
temente una i m p o r t a c i ó n de ganado vacuno ho l an 
d é s con destino a determinadas Explotaciones Agr í 
colas de Galicia, queremos a t r a v é s de estas lineas 
hacer algunos comentarios acerca del proSílema que 
representa l a c u b r i c i ó n de este ganado. L a m a y o r í a 
de los animales importados eran becerras de 10 a 12 
meses, las cuales en estos momentos o en u n plazo 
m u y breve e s t a r á n en edad de cubrirse. A toda costa 
diebe procurar e l agr icul tor que t a l c u b r i c i ó n sea 
realizada precisamente por toros holandeses de re
conocida cal idad; en caso de no disponerse de tales 
toros, se h a r á uso de l a i n s e m i n a c i ó n a r t i f i c i a l con 
semen de garantia . E l cubr i r tales novillas con toros 
gallegos, suizos, mestizos, etc., es u n absurdo, no so
lamente desde e l pun to de vista ganadero sino del 
ecxmómico, dado e l sacrificio en divisas que l a i m 
p o r t a c i ó n en c u e s t i ó n h a supuesto para e l pa í s , a s í 
como l a d i f icu l tad en conseguir futuras impor ta 
ciones. 

Y lo dicho para e l ganado h o l a n d é s lo hacemos 
e n todo extensivo a las restantes razas. M agr lcu l -
ftor no debe dejarse e n g a ñ a r por e l aspecto robusto y 
e l r á p i d o crecimiento de las c r í a s resultantes de 
cubr i r vacas de una raza determinada con toros de 
o t ra raza. Tales c r í a s son excelentes para el mata 
dero, y el cruce de dos razas no solo debe ser tolera
do sino recomendado, cuando lo que se t r a t a de con

seguir es una c r í a paira carne y para socrificair. Pero 
de n inguna manera deben recriarse para vida* n o v i 
l las mestizas, s in p l a n determinado de c u b r i c i ó n ya 
que l a descendencia de é s t a s , cuando no se persiga 
el c r i te r io f i j o de conseguir mediante cruzamiento 
absorbente una raza determinada, s e r á u n verdade
ro mosaico de razas, s in n inguna fijeza de caracte
res y , con frecuencia, ostentando s í n t o m a s de dege
n e r a c i ó n , 

^ Admi t imos que l a diversidad de condiciones n a t u 
rales de Gal ic ia aconseja l a e x p l o t a c i ó n de dist intas 
razas de ganado, s e g ú n los casos. Pero e l agricul tor 
debe esforzarse por mantener, puras dichas razas, 
evitando e l deplorable aspecto que presentan f erias y 
concentraciones de ganado donde se ven animales 
con mezclas de tres, cuatro y a ú n m á s razas di feren
tes. 

P R A D E R A S 

E n plena Primavera, tan to las praderas naturales 
como las artificiales, sobre todo si h a n sido previa
mente bien cuidadas y abonadas, suminis t ran abun
dancia de forraje, por lo cual, el ganado en esta 
época, dispone de suficientes alimentos y puede re
cuperarse de las penurias sufridas durante el inv ie r 
no. S i n embargo, hemos de l l amar nuevamente la 
a t e n c i ó n sobre el hecho de que aquellos al imentos 
que se dest inan á que el ganado recupere peso y 

. (PASA A LA CUARTA PLANA) 

CiriclaJos elementaies que deben fenerse 

con el ganado vacuno de aptitud lechera 

A t e n t a c i ó n de las vacas lecheras. - Manejo 
del ganado lechero.-El parto 

r Por A, MAINER 
j (Ingeniero Jefe de la 

J. Agronómica). 
I I 

r No existen dos aniinales exacta
mente iguales en lo que a sus gus
tos y exigencias nu t r i t ivas se refie
re. E l agricul tor debe conocer todos 
y cada uno de los animales de su 
r e b a ñ o y procurar amoldarse a sus 
peculiaridades, que pueden var ia r 
bastante de u n esquema general. 
Todas las reglas alimenticias que se 
h a n indicado o que se c i ten m á s 
adelante, son pues solamente apro
ximadas. 

J a m á s debe permit irse que pase 
hambre el ganado. Los animales que 
enflaquezcan "comen" carne de su 
propio cuerpo, y ^esta a l imenta
c i ó n " de las vacas a base de "carne" 
es totalmente a n t i e c o n ó m i c a , pues 
l a posterior r e c u p e r a c i ó n del gana
do hasta su peso y estado normal 
es en extremo lenta y costosa. Enor
mes cantidades de a l imento se des
perdic ian todos los a ñ o s en Galicia 
só lo en hacer que recupere el gana_ 
do en épocas de abundancia lo. que 
p e r d i ó en é p o c a s de escasez. 

L a " r a c i ó n " de u n an ima l o con
sunto de alimentos que consume 
diar iamente debe ser suficiente
mente apetitosa para que la coma 
e l an imal con fruición, e v i t á n d o s e 
que en la misma se i ñ c l u y a n eleva
das cantidades de piensos poco ape
tecibles tales como pajas, harinas 
de pescado, etc. Debe contener f o 
rrajes procedentes de tres o cuatro 
plantas diferentes: así , el a l imen
t a r a l a vaca a base de ha r ina de 
avena, paja de avena y alcacer de 
avena, es incorrecto. No debe cons
t a r exclusivamente de forrajea 
acuosos (remolacha, nabos, hierba 
t ie rna) n i de forrajes secos (paja, 
heno) , pues ello d e t e r m i n a r í a que 
e l an imal estuviese extremadamen
te suelto o e s t r eñ ido . E l volumen de 
l a r a c i ó n debe ser adecuado a l buen 
funcionamiento de la panza y de
m á s ó r g a n o s digestivos; t a n pe r ju 
d ic ia l es a l imentar al an imal sólo 
con piensos concentrados y harinas 
de alto valor n u t r i t i v o y poco vo lu 
men, como hacerlo exclusivamente 
a base de remolacha, por ejemplo, 
pues debido a su gran volumen, 
h a r t a r í a a l an imal antes de que 
quedara suficientemente a l imenta
do. No deben fa l tar alimentos; tales 
como la hierba verde, el heno bien 
elaborado, etc., que proporcionen 
a l an ima l las vi taminas necesarias 
para su salud, y cualquier cambio 
introducido en la a l i m e n t a c i ó n de
be hacerse siempre poco a poco, de 
u n mo^ip gradual. La h ierba verde 

de u n prado m i x t o de g r a m í n e a s 
y leguminosas en estado i n i c i a l de 
su floración, r e ú n e las condiciones 
ideales para eí ganado vacuno. 

U n avaca vac ía , s in producir le 
che y s in experimentar variaciones 
en su peso, necesita consumir dia^-
r iamente unos 2 kilogramos^ de he
no de a l fa l fa por cada 100 k i logra
mos de peso vivo del a n i m a l ; a esta 
r a c i ó n es a la que se le da el nombre 
de " r a c i ó n de sostenimiento". S e g ú n 
lo dicho anteriormente, puede sus
t i tu i rse el heno de a l fa l fa por las 
cantidaeds de otros forrajes equi
valentes en valor a l imenticio. Así, 
l a r a c i ó n de sostenimiento de una 
vaca de 500 k i l o g r á m o s de peso v i v o ' 
s e r í a de 10 kilogramos de heno de 
alfalfa, o bien de 9 kilogramos de 
heno del p a í s y 14 kilogramos de 
t r ébo l verde (recordemos que 3 k i 
logramos de heno del p a í s y t a m 
b ién 7 kilogramos de t r ébo l verde 
equivalen a 2 kilogramos de heno 
de a l fa l fa) . 

Una vaca p r e ñ a d a , en sus ú l t i 
mos meses de ges t ac ión y para ha 
cer frente a las necesidades del fe
to, necesita consumir u npar de k i 
logramos de pienso concentrado 
a d e m á s de la r a c i ó n de sostem-
miento. 

Una vaca en p r o d u c c i ó n necesita 
completar su r a c i ó n de sostenimien
to con una a p o r t a c i ó n de. piensos 
concentrados a r a z ó n de u n k i l o 
gramo de és tos por cada 3 l i t ros de 
leche que produzca el an imal . Así, 
una vaca que d é 18 l i t ros de leche 
n e c e s i t a r á 6 kilos de pienso concen
trado adicional, a d e m á s de los fo
rrajes que consuma para su soste^ 
nimiento . Como pienso concentra
do se u t i l i z a r á una mezcla similar 
l a indicada para novillas, c o n es
pecial cuidado de no o m i t i r los i n 
gredientes ricos en p r o t e í n a s ( h a r i 
na de a lgodón , de algarrobas, etc.) 
y los suplementos minerales ( h a r i 
na de huesos). 

Si la p r o d u c c i ó n de leche es mo
derada (menos de 8 o 10 l i t ros d ia
rios), "puede prescindirse de los 
piensos concentrados s u s t i t u y é n d o 
los por forrajes y teniendo en cuen
ta que 1 kilogramos de concentra
dos equivale a 2 kilogramos de he
no de alfalfa, a 3 kilogramos de he
no del pa í s , etc. Una vaca que pe
se 500 kilogramos y produzca 6 l i 
tros de leche e s t a r á pues correcta
mente al imentada si consume 14 
kilogramos de heno de alfalfa, o \o 
que es aproximadamente igual , 8 
kilogramos de paja de t r igo y 40 de 
hierba verde. 

Todas las vacas deben tener en 
sus respectivos pesebres una bola o 

piedra de sal a su disposic ión. As i 
mismo d i s p o n d r á n de agua l i m p i a 
y abundante. 

Los diversos piensos deben siem
pre ser distribuidos,con regularidad 
y de acuerdo con u n horar io f i jo . 
MANEJO DEL GANADO LECHERO 

Es meta ideal de todo r e b a ñ o le 
chero bien administrado que los d i 
versos partos de cada an ima l e s t é n 
separados por intervalos aproxima
dos de u n a ñ o . Como l a ges t ac ión de 
l a vaca dura unos 9 meses, l a cu
b r i c i ó n o i n s e m i n a c i ó n de las mis 
mas debe realizarse a los 3 meses 
de cada parto. 

Es esencial que las vacas alcan
cen el par to fuertes y en buenas 
condiciones de carnes; por consi
guiente, a fin de que descansen y 
se repongan, deben dejarse de or> 
d e ñ a r dos meses antes de cada par
to, s ecándose ar t i f ic ialmente en 
caso necesario. S e g ú n és to , el pe
r íodo de l a c t a c i ó n debe ser de 10 
meses o 305 d ías . 

' E l ganado lechero debe alojarse 
en establos confortables, l impios, 
luminosos, ventilados y provistos de 
cama seca y encantidad suficiente. 
Siempre quev el t iempo lo permita, 
debe salir a u n prado o parque don 
de pueda tomar el aire y hacer 
ejercicio. L a temperatura del esta 
blo debe ser de unos 12 a 15 grados 
Son peligrosas las corrientes de a i 
re. 

Diar iamente se e x t r a e r á n los ex
crementos y porciones sucias de ca
mas, y se l i m p i a r á n los animales 
a l m o h a z á n d o s e y cepi l lándose . 

La vaca es an imal que requiere 
costumbres m e t ó d i c a s en su manejo 
Por consiguiente se p r o c u r a r á se-
gufr la m á x i m a regularidad en el 
horar io de o rdeño , a l i m e n t a c i ó n , 
limpieza, paseo, etc. Es impor tante 
que sean siempre las mismas per 
sonas las que manejen el ganado. 

Deben omitirse -por completo los 
gritos, sustos, etc., t r a t á n d o s e a los 
animales con suavidad y ev i t ándose 
brusquedades. 

Debe vigilarse el crecimiento de 
las p e z u ñ a s del animal , r e c o r t á n d o 
las siempre que sea preciso, pues de 
lo contrar io suelen presentarse co-
'eras y deformidades e n í a s patas. 

E L P A R T O 
Unos 10 o 15 d í a s antes de la fe

cha prevista para el parto, deben 
llevarse las vacas a u n local espe
cial, muy l imp io y con cama abun
dante, donde p e r m a n e c e r á n sueltas 
y aisladas del resto del r e b a ñ o . Si 
el ambiente es frío, conviene cubrir 
la vaca con una manta . 

Desde un par de d ías antes del 
pa r to se s u m i n i s t r a r á a l an ima l a l i -

la izati i i a l m w ia 
iimiala poesía en i é 

f esan 
INTERESANTES DECLARACIONES' D E L SECRETARIOS 
GENERAL DE LA JUNTA NACIONAL DE HERMANDADES 

va, económica y socialmente la vida de En "Tiempo Nuevo" han aparecido 
unas declaraciones del secretario ge
neral de la Junta Nacional de Her
mandades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos, Francisco Carrilero Gar
cía, en las que se exponen de forma 
clara los problemas que afectan a la 
agricultura española. Señala Carrilero 
que la Organización' Sindical no está 
contenta con el estado actual de la 
agricultura, y especifica los motivos: 

Inestabilidad de ingresos, que no 
permite hacer planes duraderos. 

Falta de equiparación en las condi
ciones de vida y de trabajo entre la 
agricultura y la industria. 

Falta de adecuación entre el nivel 
de ingresos de la agricultura y los otros 
sectores de la economía. 

Atraso de las estructuras agrarias. 
Utilización de métodos tradicionales 

anticuados; mecanización incipiente; 
poco'abono; semillas de escasa calidad. 

Carencia de medios financieros para 
modernizar, industrializar y racionali
zar la agricultura. 

Necesidad de producir frutos homo
géneos, bien presentados, comerciali
zados y transformados directamente 
por los agricultores. 

Problemas de cultura, alimentación, 
vivienda. Seguros Sociales, etc. 

Como, se ve, una larga lista de car
gos, la mayor parte de los cuales ya se 
han ido reflejando en estas páginas, en 
editoriales y puntuálizaciones, escritos 
bajo la presión de una actualidad acu
ciante. Pero la Organización Sindical 
no se conforma con señalar defectos, 
sino que, sobre todo, propugna solucio
nes, y así, entre los proyectos de la 
Junta Nacional para el año comenza
do, se incluye "vitalizar administrati-( 

nuestras entidades sindicales agrarias 
en todos sus escalones, para la mejon 
defensa de los intereses que tienen en-* 
comendados. Procurar salvaguardar y¡ 
reforzar la unidad entre los trabaja
dores y empresarios agrícolas, fomea-» 
tando la colaboración y entendimiento 
entre ambos elementos, ya que sus 
tereses son idénticos y común su afán 
por la mejora de las condiciones de v i 
da en los medios rurales". > 

Asimismo, la Organización Sindical 
continuará en su empeño de lograr de 
los órganos competentes la puesta ea 
marcha de un Plan Nacional de Desa
rrollo Agrícola, que incluye los siguien
tes objetivos: 

Elevación de niveles de producción y 
productividad. ; ' -

Máximo aprovechamiento de tierras 
y ganadería. 

Mejoramiento de las estructuras 
agrarias. 

Reducción de costos de producción 
Extensión de determinadas activida-i 

des industriales a las zonas rurales. , 
Formación profesional masiva d^ 

trabajadores y pequeños empresarios. 
Estabilidad de la mano de obra y or-. 

denado movimiento migratorio d a 
nuestros campesinos a los centros i n 
dustriales. 

Elevación del nivel de vida en ej 
campo. 

Por último, es necesario que un ele* 
vado porcentaje'del ahorro sea pues
to a disposición de la agricultura pa
ra que ésta pueda desarrollarse con* 
venientemente, permitiendo a Españai 
incorporarse a las organizaciones eco.* 
nómicas supranacionales. 

(De «Pueblo".) , 

CtARIN 

i i ü 

c o n m a í c e s 

P m m & ú e f a E s p e r a n z ó , 3 7 y 

T e l « . 2 7 9 2 9 3 y 2 S 

m e n t a c i ó n m á s bien l igera: heno de 
buena calidad, salvado, pulpa de re
molacha, etc., son piensos indicados 
en tales casos; esta a l i m e n t a c i ó n se 
p r o l o n g a r á hasta unos 15, d ías des
p u é s del par to pasando después po
co a poco a l r é g i m e n normal . 

Llegado el momento del parto, 
siempre que sea posible, conviene 
dejar a la vaca que lo realice por 
sus propios medios, pero v ig i lándo-
la para ayudarla en caso de necesi
dad. Los esfuerzos que realice el 

personal debidamente diestrado 
deben de ser acompasados a ios que 
haga la vaca. En caso de surgir d i -
hcultades o cuando la p r e s e n t a c i ó n 
de la cria no es normal, debe so l ic i 
tarse ayuda del veterinario. Lo m i s 
mo se h a r á cuando la vaca no ex
pulse las envolturas fetales dentro 
del plazo de unas 12 o 15 horas des
pués del parto. aes 

m S í ^ 0 de f g U ^ CalÍente COn 
p u ñ o s de salvaao r e c o n f o r t a r á a 

1^ vaca d e s p u é s de par i r , 

f 
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Coruflá, P á g i n a íreS 

m m I 
(VIENE DE FRIMEBA PLANA) 

de conocer las d^l ministro de Agricul
tura, pero sería incorrecto que yo ,en 
este momento no me levantara para, 
en primer lugar, decirle en nombre 
vuestro y en nombre de toda la pro
vincia de La Ooruña, que no encuen
tro palabras suficientes para demos
trarle nuestro agradecimiento y, ade
más, para poner de manifiesto nuestra 
admiración y nuestro cariño. Todos sa. 
bemos los obstáculos que ha tenido que 
vencer para sacar adelante e| "p lan 
Oorufla" cuya aplicacián es la mayor 
ventaja que La Coruña ha obtenido en 
su historia y que además viene a redi
mir la pobreza de su campo. 

Yo le doy en nombre de todo» n i más 
cordial y respetuosa bienvenida y le d i 
go que estamos todos muy contentos, 
no sólo por la riqueza que se va a crear, 
sino también porque en estos momen
tos en que vamos a dar comienzo al 
"Plan Coruña", cumplimos las consig
nas que Francisco Franco dio al Con
sejo Provincial ¿el Movimiento en sep
tiembre del año 1955 en cuya visita al 
pedirle ayuda para aumentar la rique-
xa de la provincia, señaló nuestro Je
fe de Estado que las que había que fo-rntar eran las del campo y del mar. 

en esta faceta del campo, gracias a 
la personal visión de don Cirilo Cáno
vas, L a Coruña va a empezar a reha
cer su economía y á desaparecer estas 
tristezas que verdaderamente^ os abru-
maban por esta pobreza. 

Yo felicito al señor ministro y le fe-

U R G E REAGRUPAR LAS PARCELAS DIS
PERSAS PARA E S T A B L E C E R UN TIPO 

D E E X P L O T A C I O N MAS ECONOMICA 

MAS D E 50.000 H E C T A R E A S SERAN 
TRANSFORMADAS E N MAGNIFICAS 
PRADERAS Y OTRAS 80.000 REPOBLADAS 

la mejora de tas praderas permitirá sostener m número de 
cabezas de vacuno tres o cuatro veces miyor que ei actui 

licito porque una vez más nos demues
tra lealtad al Caudillo y a Ja Patria. 
El señor ministro, desde la Dirección 
General de Agricultura primero ^ aho
ra desde su Ministerio, ha sido un fiel 
cumplidor de las consignas del Caudi
llo, e indudablemente en España cum
plirlas es llevar a cabo la tarea más 
beneficiosa para la Patria. 

Y lie doy y le repito en nombre de to
dos, nuestra má« cordial bienvenida y 
pido que Dios bendiga esta obra que 
vamos a comenzar y que siempre cuen
te el señor ministro y tenga la seguri
dad absoluta del agradecimiento y del 
cariño del pueblo coruñés. 

Don Evaristo Mart ín Freiré fue muy 
aplaudido. 

A continuación el señor ministro de 
Agricultura pronunció el discurso que 
publicamos a continuación: 

Discurso del /Ministro d a A g r l c u t u r v 

Agradezco muy sinoeraotnente las 
amables y candiales palabras que 
acabamos de escuchar y que oons-
ü i tuyen s in duda l a e x p r e s i ó n de 
vuestro reconocimiento y estima
c ión por l a obra emprendida por el 
Minis ter io de Agncúl tu i ra , en cum
pl imiento de las directrices traza
das por el Gobierno en re l ac ión con 
L a C o r u ñ a . A i recoger estos senti-
mientos debo deciros . que corres
pondo a ellos de todo, co razón . 

He venido, como sabé is , a esta 
hermosa t i e r ra dejando por unas 
horas los m ú l t i p l e s quehaceres de 
m i despacho en M a d r i d . Y lo he he
cho con el p ropós i to de concretar 
d programa que m i Departamento 
va a desarrollar en esta provincia 
durante el presente a ñ o para l a ex
p a n s i ó n y mejora de l a riquessa 
agraria. Me consta de u ñ a manera 
te rminante que para e l logro de es
te p ropós i t o contamos con vuestra 
va l ios í s ima y entusiaista colabora
c ión . M i viaje me h a deparado 
t a m b i é n la sa t i s facc ión de consti
t u i r l a Comis ión provincia l que, 
presidida por vuestro gobernador 
c i v i l e integrada por los Servicios 
del Minis ter io que t ienen asignado 
a l g ú n cometido especifioo en e l 
Plrograma y por los propios agriciail-
tores a t r a v é s de esta CSámara O f i 
c i a l Sindical Agrar ia , realizara t o 
do lo necesario para que las otea® 
previstas se ejecuten en los plaaos 
s e ñ a l a d o s . Esta Comis ión a c t u a r á , 
como es natura l , e n estrecha rela
c ión con e l Ministerio, e l cual l a ha 
ins t i tu ido precisamente para que 
todos vosotros p o d á i s l levar hasta 
ella todo e l calor y el esfuerzo que 
requiere u n quehacer que por su 
trascendencia en e l ámitóto p r o v i n 
c ia l y nacional, acapaxa vuestras 
ilusiones y 'las m í a s . 

No se me oculta que para lograr 
el objetivo de mejorar el sector 
agrario, base imprescindible para 
elevar considerablemente e l n ivel 
de vida y por t an to e l bienestar y 
la t ranqui l idad social de los a g r i 
cultores y ganaderos de esta quer i 
da provincia, t a n sufridos como ad
mirables por todos conceptos, es po
sible que tengamos que vencer a l 
gunas dificultades, a menos que los 
propios beneficiarios, los campesi
nos, a l tener conocimiento exacto 
del alcance de nuestra ges t ión , f a 
c i l i ten Ja tarea. Yo bien sé , porque 
lo h a b é i s demostrado, que para l o 
grar lo cuento con vuestra leal co
laborac ión . Mas para que é s t a sea 
todo lo eficaz que e l p ropós i to re 
quiere, exige que actuemos en co
munidad de ideas. Por ello .me voy 
a pe rmi t i r exponer en este ambien
te de hermandad en qué nos encon
tramos, las l í n e a s m á s importantes 
del Programa de realizaciones que 
nos toca llevar a buen puerto. 

CIRCUNSTANCIAS CLIMATICAS 
OPTIMAS PARA L A GANADERIA 

C o m e n z a r é por deciros que las 
.circunstancias agrodógicas y cli-r 
m á t i c a s de L a C o r u ñ a son ó p t i m a s 
para establecer en gran parte de 
su superficie, explotaciones agra
rias fundamentalmente ganaderas, 
equiparables en rentabil idad y cos
to de p roducc ión a l a de los pa í ses 

mejor calificados, incluso la propia 
Holanda. 

Aquí la p roducc ión media de fo
rrajes por h e c t á r e a puede ser supe
r ior a la de aquellos pa íses . En las 
praderas establecidas de acuerdo 

con las t écn i ca moderna, se ha po
dido comprobar que la cant idad de 
hierba producida es cuatro o cinco 
veces m á s grande que la que hoy 
reporta la generalidad de vuestros 
praderios. Esto indica que es posi
ble sostener u n n ú m e r o de cabezas 
de vacuno tres o cuatro veces m a 
yor que la actual sobre la misma 
superficie de pastos. No hay que 
perder de vista cuando se habla de 
mejora de ganado y de pas t izá les , 
la gran cantidad de h e c t á r e a s que 
hoy e s t á n destinadas o abandona
das a l tojo y que, como consecuen
cia de una adecuada o r d e n a c i ó n de 
cultivos, pueden y deben dedicarse 
en extensiones importantes a pra
deras, tierras de cult ivo o aprove 
chamientos forestales. 

De acuerdo con el estudio gene 
ra l realizado por los Servicios Téc 
nicos del Ministerio, se c i f ran en 
unas 50.000 h e c t á r e a s l a superficie 
que debidamente roturada p o d r í a 
transformarse en magn í f i co pra 
der ío , y en otras 80.000 h e c t á r e a s 
la que su aprovechamiento m á s ca 
lificado es el forestal La rea l izac ión 
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lar a los agricultores coruñeses y escuchar 
sus necesidades y aspiraciones 

de estas previfiiones p e r m i t i r í a d u 
plicar e l á r e a c o r u ñ e s a de prados y 
la forestal incrementar la u n 60 por 
ciento. 

EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
Otro problema de importancia es 

el que representa la estructura ac
tual de las explotaciones agr íco las : 
estructura inadecuada para una ra 
cional o r d e n a c i ó n de la empresa 
agraria a nivel de la de otros p a í 
ses. Ello es consecuencia de las d i 
visiones y subdivisiones de l a p r o 
piedad rús t i ca en el correr, de los 
tiempos. Urge, pues reagrupar las 
parcelas dispersas a f i n de estable
cer u n t ipo de exp lo t ac ión m á s eco
n ó m i c a La c o n c e n t r a c i ó n parcela 
r ia resulta por t an to obligada, si 
queremos obtener todo el r end i 
miento que las tierras y el c l ima 
de L a C o r u ñ a son capaces de p ro 
porcionar. La c o n c e n t r a c i ó n se rá el 
camino que p e r m i t i r á t a m b i é n , en 
aquellos t é r m i n o s municipales en 
los que existen terrenos improduc
tivos o tierras abandonadas, dispo 
ner dé superficies para completar 
los patrimontos o exp lo tac ionés f a 
miliares con evidente sentido eco
n ó m i c o y social. 

L a experiencia obtenida en las 
Explotaciones Agrarias Familiares 
Protegidas, nos da pie para ase
gurar que l a sola mejora de pas
tizales y e l empleo de ganado m á s 
productivo proporciona, como t é r 
mino medio, unos benef icios finales 
que superan en m á s de cinco ve-
cese los que con el r é g i m e n t r a d i 
cional se vienen obteniendo. 
VENTAJAS DEL GANADO VACUNO 

LECHERO 
Por l o que se refiere a i t ipo de 

ganado m á s conveniente, no cabe 
duda de que e l vacuno lechero es el 
mojor para las zonas templadas del 
l i t o r a l y en las del inter ior , siempre 
que l a p roducc ión de forrajes sea 
aceptable por h e c t á r e a , suscepti
ble de ser aprovechada directamen-

/te por los animales en el campo, 
salvo la de aquellas superficies cu
ya p roducc ión , debidamente reco
gida y ensilada, s e rv i r á para man
tener u n r é g i m e n a l iment ic io ' ra
cional a lo largo del a ñ o . 

E l vacuno lechero proporciona 
unos ingresos diarios estimables. 
Necesita una r a c i ó n de sosteni
miento como el de trabajo, que pue
de ser forraje sólo y a d e m á s una 
complementaria m á s equilibrada de 
piensos, que pagan bien con el va-, 
lor de l a leche producida, ya que 
estos animales son buenos t rans
formadores. 

E n tanto, y cuando no sea posi
ble mecanizar las explotaciones 

Dos aspectos del acto celebrado en Ordenes 

Después de los actos celebrados en 
La Coruña con motivo de Ik visita 
del Ministro de Agricultura, actos a 
los cuales había precedido una cam
paña por la provincia de divulgación 
del plan, el Sr. Gobernador recorrió 
estos días varios ayuntamientos de la 
provincia. 

Fueron visitados, Santiago, Outes, 
Mazaricos, Teijeiro, Aranga, Sobrado 
y Toques. 
. En todos ellos el Sr. Gobernador 

iba acompañado de la representación 
de la Cámara formada por los Sres. 
Bello Vizoso, Ramos Cervino y. Ma
rino Sánchez, además del Delegado 
Provincial dg Sindicatos - Sr. Mart í 

nez Muñoz y de los Consejeros del 
Plan Sres, Martínez Balandrón y 
Santos Bugallo. 

En días sucesivos seguirá la pro
paganda por otros ayuntamientos de 
la provincia. Todos estos actos han 
puesto de manifiesto el fervor de ios 
campesinos de la provincia por el 
Plan Coruña, concurriendo én gran 
núméro, y al frente de ellos los Jefes 
de las Hermandades y CSiras Pár ro
cos, y tomando parte en los coloquios 
que por inici-atfva del Gobernador se 
celebraron a continuación de los dis
cursos. En estos hablaron además del 
Gobernador el Delegado Provincial 
de Sindicatos v el Sr. Santos Buga-
Uo. 

establecidas con ganado lechero, 
d e b e r á n cont inuar aqué l l a s s i r v i é n 
dose del ganado de trabajo que 
actualmente tiene dedicado a l áa 
faenas agr íco las . 

INDUSTRIAS LACTEAS 
El aumento de la p r o d u c c i ó n da 

leche exige l a c r eac ión de industr ias 
l ác t eas , t an to en escala i ndus t r i a l 
como a n ive l famil iar , es decir, fue
ra o dentro de la exp lo tac ión a g r í 
cola. He de encarecer e l destacado 
servicio que a este respecto viene 
prestando la U n i ó n Te r r i t o r i a l de 
Cooperativas del Campo de L a Co
r u ñ a con la i n s t a l a c i ó n de las p r i * 
meras industrias, as í como lo m u 
cho que p o d r á hacer en e l í u t u r o 
para comercializar l a p r o d u c c i ó n 
de quesos y mantecas, que debida
mente tipificados por calidades s i 
milares procedan de las propias ex
plotaciones. El lo exig i rá una u n i 
f icación en las producciones que 
p o d r á lograrse a t r a v é s de una t é c 
nica adecuada que la juventud d « 
esta provincia p o d r á aprender en 
las Escuelas de C a p a c i t a c i ó n que ai 
t a l efecto se h a n creado. 

E l problema de la mejora gana-i 
dera posee m ú l t i p l e s facetas: sa
nidad, en orden principalmente a 
la lucha contra la tuberculosis y; 
brucelosis; se lecc ión; estableci-1 
miento del l ib ro genea lógico COTÍ, 
asesoramientos t écn icos y con t ro l 
adecuado; C r e a c i ó n de centros do 
i n s e m i n a c i ó n suficientes a las n e 
cesidades del censo ganadero, etc.* 
etc. 

Hemos de act ivar l a t r ans fo rma
c ión de la g a n a d e r í a , sobre todo eos 
las zonas de mayor ap t i t ud para l a 
raza lechera, asegurando a l gana
dero la venta de sus productos. E n 
l a l inea de o r d e n a c i ó n prevista s; 
con la g a r a n t í a de irnos precios re-i 
muneradores, el éx i to económico! 
e s t a r á a l alcance de cuantos se de 
cidan a caminar por este sendero 
de progreso que el Minis ter io t iene 
trazado a t r a v é s de sus directrices. 

Estimamos que el medio m á s r á 
pido y eficaz para renovar y a m 
pl ia r l a g a n a d e r í a vacuna de L a 
C o r u ñ a y disponer de u n n ú m e r o 
impor tante de cabezas selectas, es 
acudir a importar , como ya lo he 
mos hecho, ganado h o l a n d é s ; He
mos de procurar inexcusablemente 
que las medidas de control que h a 
yan de ejercerse sobre las reses, 
sean todo lo r í g i d a s y cuidadosas 
que esta empresa de r e n o v a c i ó n 
ganadera exige. 

L a g a n a d e r í a rentable es sin d u 
da el caballo de batalla del P í o -
grama que nos proponemos realizar 

(Pasa a la quinta plana) 

l l l i W i l 
ifítoia para larat 

La Hermandad de Labradores de 
Laracba ha renovado recientemente 
su Sección de Crédito Agrícola, soli
citando un nuevo préstamo que aca
ba de serle concedido por un total de 
800.000 pesetas. 

indical de Hermandad 
Labradores 

C A P E L A 

Inseminación Arti f ic ial 
Se pone en conocimiento de todos los labradores-ganaderos 

vecinos de este T é r m i n o Munic ipa l que por l a I n s p e c c i ó n M u -
mcipa l Veterinaria de esta localidad, autorizada por la Direc
c ión General de G a n a d e r í a y de acuerdo con la Hermandad 
de . Labradores de este Ayunramiento, que a pa r t i r del d í a 15 
A H i f S f f 1 ^ meS fu*f io l i a r á 61 ^ e v o Cehtro de I n s e m i n a c i ó n 
A r t i f i c i a l para ganado vacuno, dotado del mate r ia l necesario 
para l levar a cabo esta labor. 

E l Centro p r imar io de I n s e m i n a c i ó n A r t i f i c i a l de Betanzos 
^ L ^ i * - maSnifi?cos sementales de raza gallega y holan-
C m t r o qUe . ^ ^ t r a r á diariamente e l s e £ i e n a este 

Lugar de I n s e m i n a c i ó n : Las Nieves. 

t i v a f ? ^ ? ^ 1 ^ , ^ ^ 1 6 5 ' de 3 a 4' áe la t a M * - ^ a s fes-tivos, de 9 a 10 de la m a ñ a n a . 
N O T A . - - T a m b i é n en .este Centro se r e c o n o c e r á n y p o n d r á n 

L ^ S e i í t 0 í d a s las vacaá ^ P a z c a n enfenLdades o 
a n o r m a ü d a d e s de aparato genital. (Vacas "sucias", que no sa
len a celo, que abortan, etc.). 
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l e n d a r i o A g r í c o l a 
(VIENE DE L A SEGUNDA PLANA) 

e n e r g í a s perdidas, no se emplean en producir leche 
n i en cebar becerros para , matadero. Y si se pudiesen 
contabilizar las cantidades consumidas para dicho 
objeto, o b t e n d r í a m o s cifras verdaderamente fabulo
sas. Lo cual, en u n P a í s de escasas posibilidades como 
es Galicia, representa p a r a d ó j i c a m e n t e u n verdade
r o despilfarro de comida. 

Todo e l mundo sabe que los meses de Primavera, 
y alguno m á s durante el o toño , son aquellos en que 
ve rdade í r amen te sobra la yerba; es m á s , esta abun
dancia de forrajes representa un verdadero proble
m a para el agricultor ya que su ganado es incapaz 
de consumirla y se estropea s in segar sobre el prado 
e incluso llega a desequilbrar la f lora del mismo 
prado. 

Por ello, es del mayor i n t e r é s segar la yerba so-
,brante en esta época y, como la humedad del a m 
blen a ú n no permite su secado, proceder a ensilarla. 
Este forraje ensilado constituye u n precioso recurso 
para posteriores pe r íodos de escasez. Muchos silos se 
vienen construyendo en Galicia a t r a v é s del Plan 
Agrícola de Galicia, en las Explotaciones Protegidas, 
etc., el ensilado no constituye ya n i n g ú n secreto n i 
n inguna p r á c t i c a rara. Sólo nos resta exhortar a los 
agricultares a que ensilen l a mayor cant idad posible 
de forrajes, que todo s e r á poco para subsanar la es
casez de los meses posteriores. La verdadera econo
m í a en l a exp lo t ac ión del ganado se eicanza cuando 
no experimentan los animales sensibles disminucio
nes de peso y se conservan fuertes y .vigorosos a lo 
largo de todo el a ñ o . 

La siega de los prados para ensilar tiene a d e m á s 
l a ventaja de que se combaten eficazmente las ma
las yerbas, ya que la g u a r d a ñ a abate por igual- las 
plantas buenas y las malas, cosa que no hace e l 'd ien
te del a n i m a l cuando pasta. Por ello deben al ter
narse juiciosamente de u n a ñ o a otro las parcelas 
que se siegan y las que se pastan. 

M A l Z 

A ser posiibie, dentro de la pr imera decena del 
presente mes debe quedar totalmente f inal izada ia 
siembra del maíz , pues u n retraso ahora puede re
percut i r a finales del verano en dificultades en l a 
m a d u r a c i ó n . Si por mala p r e p a r a c i ó n del terreno, 
por inclemencias del t iempo o por cualquier o t ro 
motivo ' tuviese que retrasarse esta ope rac ión , en vez 
de sembrarse m a í z para grano, debe emplearse se
m i l l a de u n m a í z de t ipo forrajero, que no presenta 
problemas de m a d u r a c i ó n y cuya cosecha en verde, 
tallos, hojas y mazorca s in m a d u r a c i ó n completa, se 
d e s t i n a r á a l a a l i m e n t a c i ó n del ganado, b ien en ver
de o bien ensilada, 

P A T A T A S 

Una labor de aporcado, que a i nusmu U C U Í ^ . . 
e l iminen las malas yerbas es necesaria en esta época. 
T a m b i é n se ra l izar 'án los aclareos precisos para que 
no resulte la p l a n t a c i ó n demasiado espesa. 

Es conveniente realizar u n abonado de cobertera 
a r a z ó n de 100 a 150 kilos de Ni t r a to de Cal por Ha. 
dosis que se r e fo rza rá hasta el doble en el caso de 
que no haya sido debidamente abonado e l terreno 
antes de sembrar con fertilizantes nitrogenados. Son 
buenos d í a s para estos menesteres aquellos de l luvias 
ligeras y ambiente h ú m e d o 

R E G A D I O S 
Se aproxima la temporada estival, durante l a 

cual, casi todos los cultivos de la r eg ión se ven af ec
tados por la sequía, que es causa de que los rendi
mientos de los cultivos sean la m i t a d o menos de 
lo que s e r í a n si dispusieran de aguas de riego o si 
las l luvias fuesen abundantes en esta época. E l c l i 
ma de Galicia, calificado de suave, tiene en realidad 
masiifestaciones extremas; a s í durante el pasado i n 
vierno, cuando poca o n inguna fa l ta h a c í a n , las 
lluvias fueron abundantes, del orden de los m i l l i t ros 
por metro cuadrado y m á s , provocando grandes da
ñ o s en los cultivos, asi como erosiones y arrastres 
de t ierras en las fincas. E n cambio, los veranos sue
len ser secos, y esta sequía se agrava por e l hecho 
de que casi todas las tierras de Galicia suelen per
der pronto su humedad, res in t i éndose los cultivos en, 
l a medida que puede suponerse. E l riego es por con
siguiente una gran fuente de riqueza y u n inestima
ble factor dé p roducc ión , y Galicia es lo suficiente
mente r ica en aguas, corrientes y s u b t e r r á n e a s para 
que los p e q u e ñ o s r egad íos puedan extenderse por do
quier, permitiendo elevar enormemente las produc
ciones de yerba, ma íz , , hortalizas, etc. E l agricultor 
gallego debe a d e m á s aprender a regar, no sólo a 
realizar el "riego cuando hace falta, en las épocas 
precisas, sino a manejar las cantidades de agua su
ficiente y nada m á s , pues el exceso de agua en el 
terreno es a ú n m á s per judicial que su escasez. Con 
el agua que desperdicia u n gallego, u n agricultor ca
t a l á n o valenciano, cuya pericia es mundialmente 
reconocida p o d r í a regar seguramente una e x t e n s i ó n 
doble o t r iple , y ello en u n cl ima mucho m á s seco 
y extremado que el gallego. A t í tu lo de o r i e n t a c i ó n 
indicaremos que el manejo por un operario de un 
caudal de riego de 15 ó 20 l i t ros por segundo e s t á 
p r ó x i m o a l ideal; por otra parte, con 1 l i t r o por se
gundo sobra agua para regar una Ha. 

Entre ios distintos procedimientos de riego, el 
denominado "riego por a s p e r s i ó n " e s t á l lamado cier
tamente a d e s e m p e ñ a r u n papel muy importante 
en esta región, pues no requiere nivelaciones n i pre
paraciones en ©1 terreno, exige un gasto de agua 
m í n i m o , humedece a l a per fecc ión tanto la t ierra 
como l a parte a é r e a de las plantas, funciona con 
muy poca mano de obra y el coste de la maquinaria 
e i n s t a l a c i ó n de t u b e r í a s es realmente p eq u eñ o . A l 
g ú n agricul tor gallego ha implantado ya en sus f i n 
cas el riego por a s p e r s i ó n con notorio éx i to . 

PLAGAS DE CAMPO 

Nos proponemos dar. en esta sección, de u n modo 
regular, una serie de consejos breves a los agr icul
tores sobre las Plagas del Campo que m á s merezcan 
su a t e n c i ó n en el mes en curso. L ó g i c a m e n t e no t en
d r á m á s cabida que para una r e l ac ión sucinta se la 
enfermedad o plaga óe que se t ra ta , a s í como el me 
dio de luchas m á s eficaz. No se t r a t a pues de expl i 
caciones sobre las plagas, que a q u í las consideramos 
todas conocidas, sino de u n simple recordatorio de 
lo que hay que hacer. 

Aquellos que no e s t é n a l t an to de que t r a t a cada 
una de estas enfermedadies, o de detalles sobre la 
forma de combatirlas, pueden hacer las preguntas 
que estimen oportunas, bien a l a Secc ión de Consul
tas de este per iódico , bien a los Servicios Oficiales de 
esta provincia, como son la Jefatura Agronómica 
(Menéndez Pelayo, 1-1.°, derecha) o a l a E s t a c i ó n de 
F i topa to log ía Agrícola (Granja Agrícola, Monelos) 
en la seguridad de que s e r á n atendidos. Todos estoc 
servicios son gratuitos. 

T r a n s f o r m a c i ó n 
de la -Tierra de Campos 

wm rpios i i m m 
m i im. ¡mm 

L A MEJORA S E L L E V A R A A CABO E N E L PLAZO DI§ 
DIEZ AÑOS Y SE I N V E R T I R A N 6.000 M I L L O N E S DBS 

P E S E T A S 

El Minisi /éno de Agr icu l tura e s t á Púb l i cas a n u n c i ó otras obras de r f e 
realizando diversos planes agrarios gadíos en ia r eg lón Leonesa. Dlja 
y en distintas regiones españo las , as í e l S e ñ o r Vigón: 
M á s de una vez nos hemos referido \ "Personalmente p re fe r i r í a no h a -
en estas p á g i n a s a los planes d e ¿ b l a r de planes parciales. Lo n a t u » 
colonización de Badajoz y J a é n y a | r a l es que el Gobierno establezca 
los regad íos de Navarra y Aragón , dentro del p lan general de obras 
entre otros.. 

Nosotros, los coruñeses , estamos 
viviendo la pr imera fase del pro
grama de Mejora Agropecuaria de 
nuestra provincia, y hace solo unos 
d ías que toda la prensa e spaño la 
publ icó amplias informaciones so
bre la t r a n s f o r m a c i ó n de la t ier ra 
de campos y del sistema de riegos 
que a f e c t a r á a 300.000 h e c t á r e a s en 
cuatro provincias de la región leo
nesa. He aqu í algunos datos ver
daderamente interesantes: 
EL PLAN DE TIERRA DE CAMPOS 

EN CIFRAS 
De la importancia que para la 

economía nacional ha de suponer 
la puesta en marcha del p l a n de 
Tierra de Campos nos dan idea los 
siguientes datos, facilitados por la 
Confederac ión Hid rográ f i ca del 
Duero, cuyos técnicos h a n iniciado 
ya los estudios correspondientes: 

Si una h e c t á r e a viene a rendir 
u n f ruto de 6.000 pesetas anuales, 
quiere decir que 100.000 h e c t á r e a s 
p r o d u c i r á n 600 millones de pesetas, 
mas como las siembras se e f e c t ú a n 
por a ñ o y vez, á l quedar l a m i t a d 
de las tierras en barbecho, quiere \ &1 J"101^ <*> a ñ a d o que u n p i a n 
decirse que la o r c d u c e i ó n real anuail 9® e6ta magni tud y de t a m a ñ a s a m -

h id ráu i i c a s , puesto a l d í a y ordena
do debidamente, el t u r n o de los 
grandes e m p e ñ o s que hayan de ser 
realizados sin i n t e r r u p c i ó n una vea 
que se hayan acometido y l a a t e n 
ción que deba prestarse a aque
llas otras obras de menos volumen 
y de menor á m b i t o social o e c o n ó 
mico. 

Pero sin ró tu los , que en real idad 
no pueden crear u n compromiso 
que las posibilidades de cada m o 
mento pueden llegar a hacer i n v i a -
ble, y que ©n cualquier caso suscita 
en los que se creen desfavorecidos 
m á s emulaciones para pedir esti" 
mulos para crear. 

Estos hombres, como os digo, no 
h a n l imi tado el á m b i t o de su es tu
dio y prev is ión a esta Tier ra do 
Campos. . Aparte de las 105.000^ 
130.000 h e c t á r e a s de ella hay p re 
vistas otras 39.000 en el C a r r i ó n , 
30.000 en el Esla, 40.000 que se r e 
g a r á n del pantano del Porma, 60.000 
en el Orbigo y 40.800 en ei Tera. 
Total , unas 300.000 h e c t á r e a s en las 
provincias de Paleneia, León , Z a 
mora y Valiadol id. 

Si ahora os a ñ a d o que u n pJaüi 

CULTIVO 

V I D 

FRUTALES 

PATATAS 

HORTALIZAS 

ENFERMEDAD O PLAGA 

Mikliu.—Manchas t r a n s l ú c i d a s en 
las hojas con eflorescencia blanca 
después . 

Bar ren i l lo .—Pequeño insecto que 
rompe los gramos de los racimos. 

Al t íca .—Insecto verde, br i l lante que 
devora las hojas. 

Pulgones.—Insectos pequeños , tor 
pes y blandos que pu lu lan entre 
los brotes jóvenes . 

"Gusano" de las manzanas y peras. 
—Oruga blanca y rosada que roe 
los frutos interiormente. 

Arañue lo del manzano.—Nidos con 
tedas de a r a ñ a con n u m e r o s í s i m a s 

orugas dentro. 

Moteado del peral y manzano.— 
Manchas negruzcas en, hojas y en 
los frutos. 

Perdigonada de los frutales de hue
so.—Hojas perforadas como de 
perdigonadas. 

Cochinillas.—En los agrios p r i n c i 
palmente. Especie de costas de t a 
m a ñ o variable, que pueden cu 
br i r por completo las ramas, bro
tes, hojas, etc. 

Escarabajo.—Insecto rechoncho con 
diez l íneas longitudinales en el 
dorso. 

Pulgones^-Sobre j u d í a s , habas, co
les, etc. Ver lo dicho para frutales. 

TRATAMIENTOS 

CaMo borde lés aü 1*5%. 

Arseniato de plomo a l 0'5% o D . D, T . del 6% 
de l a Riqueza, a l 1%. 

Igua l a l anterior. 

Pulverizaciones o espolvoreos con productos 
insecticidas específicos ( j abón nicotinado, 
nicot ina pura, polvo de tabaco, etc.) o con 
preparados especiales (aficidas, que prepa
r a n las casas comerciales). 

Arseniato a l 0"3,5% o D. D . T. a i 1%. 

D. D. T. o Lindane erl polvo. 

Caldo borde lés a l 1% después de la f loración. 

Caldo bordelés del 0'75% a l 1%. 

Pulverizaciones con emulsiones de aceites m i 
nerales en agua, bien preparadas en casa o 
adquiridos en cualquier casa de insecticida. 

Arseniato de plomo a l 0'7% o D. D. T. a l 1,5% 

Ver lo dicho para pulgones en, los frutales. 

Por la Jefatura Agronómica» 
EL INGENIERO JEFE 

decirse que la p r o d u c c i ó n real anual 
de las 100.000 h e c t á r e a s es de 800 
millones de pesetas. 

S e g ú n los estudios efectuados por 
los t écn icos de l a Confederac ión , 
una h e c t á r e a de la T ie r ra de Cam
pos, una vez puesta en riego, p ro
d u c i r á 18.000 pesetas. Por lo tanto, 
100.000 h e c t á r e a s p r o d u c i r á n 1.800 
millones de pesetas. 

Resumen: 100.000 h e c t á r e a s , en 
la actualidad, producen anualmen
te 300 millones; 100.000 h e c t á r e a s 
p r o d u c i r á n en el fu turo 1.800 m i l l o 
nes. 

En la actualidad se habla — a ñ a 
dimos nosotros— de la posibilidad 
de llegar a t ransformar ar r iba de 
las 200.000 h e c t á r e a s . 
OTRAS 209 M I L HECTAREAS, SE
R A N REGADAS EN LAS PROVIN

CIAS DE FALENCIA, LEON, 
ZAMORA Y V A L L A D O L I D 

E n su discurso a los agricultores 
castellanos el Min i s t ro de Obras 

biciones representa una i n v e r s i ó n 
muy p r ó x i m a a los 6.000 millones 
de pesetas, quizá os s i n t á i s t e n t a 
dos a pensar que esto es s o ñ a r y 
que hablar de ello es una t r i s te 
ocupac ión para una m a ñ a n a do 
abr i l que e s t á pidiendo realidades. 

Pues bien: yo os a c o n s e j a r í a que 
no os dejarais guiar de la desespe
ranza, y si a fuer de hombres do 
campo es t á i s habituados a pisar en 
l a t ierra, yo os digo que no sirvo pa 
ra sentar los pies en las nubes. 

No creo que nos e s t é negada l a 
coyuntura para realizar estos p ro 
yectos. Con o s in auxi l io ajeno, 6051 
l a ayuda de Dios, encontraremos 
los medios para disponer en u n p l a 
zo no mayor de diez a ñ o s de esos 
6.000 millones de pesetas. 

Tenemos fe, ignoramos a los f a n 
tasmas que e n vano a g i t a n en t o r 
no sudarios de g u a r d a r r o p í a . T e 
nemos fe, y u n porvenir de esperan
za e s t á abierto ante nosotros". 

P r e c i o d e l g a n a d o e n 
e l m e r c a d o d e L u g o 

La semana comprendida entre el 2 
y el 8 de mayo regirán en el Matadero 
de Lugo los siguientes precios: 

TERNERAS.—Canales entre 82 y 
100 kgs,, 45'50 ptas. Kg. máximo. 

Canales entre 101 y 140 kgs., 44'50 
pesetas kg. máximo. 

Canales entre 141 y 170 kgs., 44'00 
pesetas kg. máximo. 

Canales entre 171 y 200 kgs., 43'00 
pesetas kg. máximo. 

Canales entre 201 y 220 kgs., 42*00 
pesetas kg. máximo. 

Canales que excedan de 220 kgs., pre
cios a convenir. 

TOROS.—Entre 35 y 39 pesetas kilo 
según clase. 

BUEYES.—Entre 35 y 37 pesetas kilo 
según calidad. 

VACAS.—Extra, de 33'50 a 37 pese
tas kilo. 

1. a De 33'75 a 35'25 ptas. kilo. 
2. a De 30 a 33'50 ptas. kilo. 
3. a De 28 a 29 ptas. kilo. 
Desecho, precio a convenir. 

La Cooperativa de Pedroso es la p r i 
mera entidad que ya ha empezado a 
enviar su ganado a Lugo, viniéndoselo 
a recoger de Erigsa. 

Ha llegado la gran ocas ión para nuestra agricul tura. Lo que pe* 
diamos en nuestras J u n t á s y Asambleas, en los Congresos Agrarios en 
toda oportunidad. -

Eres t ú ahora, campesino, el que debe demostrar su decis ión de 
UD erarse. 

Si dispones de dinero ofrece tu APORTACION para las primeras 
industrias cooperativas. Son tuyas y para t í ; s e r á n t u obra. 

Te fac i l i t a rá un buen i n t e r é s revisable, y el reintegro del capitaH 
real que aportes- ^ 

El Gobierno nos ofrece ciento por uno. No puedes regatear esta 
pequeño esfuerzo. 

Si no tienes dinero, d á n o s t u nombre y tu apoyo No dejes de 
ñ g u r a r en las relaciones de socios de ia COOPERATIVA PROVINCIAL 
DE PRODUCTORES DE LECHE, simplemente como protector. 

Como aportacionista. como honorario, como propagandista pue
des colaborar en este magno Plan Agropecuario y hacerlo tuyo. 

a t í e m p o 1 6 1 ^ ^ ^ que se 003 ^ ^ * detoes estas 
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C A M P IÍR A 

En menor ciclo de tiempo, 
mayor numero de kilos 

lete mífar el i i o . io ol ivilio 
Pierde el labrador, 

la prodoccioo y ei consuoiidor 
Nuestro labrador vende muchos m á s terneros, que novillos 

o bueyes y vacas. L a exp l icac ión no es solo porque se cotice 
equivocadamente m á s el ternero, o reses menores, que las ma 
yores. N i es tampoco, porque los e s tómagos sensibles y enfer
mos de muchos consumidores prefieran la carne t ie rna a la 
dura o fuerte. 

La exp l icac ión es muy otra. Vende los terneros, porque ne
cesita el dinero, o porque no tiene piensos para sostenerlos. Pero 
el ternero, por muy bien que se pague, le resulta menos econó-
mico que el novil lo. Vamos a ayudarle a Jiacer n ú m e r o s , y des
pués vamos a decir a l consumidor que carne es la que debe comer 
o mejor cual es la que l e a l imenta m á s . 

Para que una res alcance los 200 kilos de peso vivo necesita 
por t é r m i n o medio nueve meses de edad. Si se sacrifica a esos 
meses, para conseguir o í ro s doscientos kilos, hay que esperar a 
que la vaca se ponga en celo y con nueve meses de p r e ñ e z y otros 
nueve de engorde, se obtenga otra res igual , es decir, que nece
sita 18 meses, para sumar a los 200 kilos otros 300. 

Pero supongamos que en vez de sacrificar esa t emer i t a , se 
la sigue alimentando hasta alcanzar 400 kilos. E n ese caso en 
vez de esos 18 meses que de otro modo neces i t a r í a para procrear 
o t ra nueva res, le b a s t a r á , con siete o si quieren Vds. 9 meses 
En una palabra, que le basta con la m i t a d de tiempo, y por ló 
t an to aunque aquella terner i ta haya sido pagada a mejor precio, 
le resulta menos económica su venta, por haber perdido en t iem
po de 9 a 11 meses, que eran los suficientes para alcanzar esa 
ternera u n ciento cincuenta % m á s de carne. 

Estos plazos y estos n ú m e r o s son irrefutables. Para mayor 
expl icación, vamos a detallar meses y pesos alcanzados por una 
res q u é tuvieron la paciencia y meticulosidad de i r vigi lando, en 
la ant igua F e d e r a c i ó n Catól ico Agrar ia en e l a ñ o 1938, adv i r t i en
do que no se t ra taba de una res selecta, sino m í a de tantas que 
se entregaban en sus establos para embarcar para carne del 
Ejérc i to . 

fecha de la pesiaida peso regisitoado amanethfeo dlaino en grs. 

20/10/38 
14/11/38 
9/ 1/39 
8 /2 /39 

10/ 3/39 
2 1 / 4/39 
12/ 0/39 
27/ 7/39 
4/11/39 

177 
196 
Z50 
288 
317 -
335 
362 
399 
440 

750 
1.000 
1.120 
1.000 

450 
520 
810 

Queda pues demostrado que en 380 d í a s a u m e n t ó l a res 263 
kilos a r a z ó n de 692 gramos' diarios como promedio. 

Mul t ip l i cad este n ú m e r o por las docenas de miles de terne
ras que se sacrifican prematuramente, y os d a r é i s cuenta, que
ridos lectores, c u á n t o se pierde en Galicia por dedicar a l abasto 
de carne, ganado que no tiene edad n i peso para ser uti l izado 
como alimento. 

D i t f l o t h , dice en su obra de Zootecnia que la carne de ter
nera es carne no hecha y a ñ a d e que es una carne acuosa y por 
lo tanto muy pobre en materias albuminoideas y u n poco lexante. 
Para los profesores Regnard y Port ier l a carne de temeros puede 
llegar a alcanzar 734 gramos de agua, por k i lo . 

¥ ahora vamos a demostrar como a l consumidor le interesa 
m á s comer carne de ganado mayor, que sea Joven --novil los p r i n 
cipalmente— que no la de ternero que con tan ta ansiedad busca; 
quizás porque sea m á s digestible, aunque mucho menos n u t r i t i v a . 

nesidiuos 

BUlilY: Lomo magro. 13,1 
TJEBNERA: Espalda magrav 18,3 
BUEY: Lomo medianamente 
graso. 13̂ 3 
TEBNEBA: Espalda mediana
mente magra. 25̂ 0 

albumi-
noides 

17,1 
16,9 

1«»1 

15,1 

11,1 
3,9 

1̂ ,5 

11,0 

vator 
oaloTÍfloo 

1.731 
1.058 

2.298 

1.642 

scurso m i s i r o a e ura r cu 
(VIENE DE TERCERA PAGINA) glosar las l íneas generales del Pro- «han sabido ser, desde sus respectivos 

en toda ^ e x t e n s i ó n y por ello se- grama de Mejora Agrícola y Gana- |pu^tos 
r á n pocos todos los cuidados y to 
das ¿as atenciones que le dedique
mos. 

Deseo, finalmente, agradecer la 
a t e n c i ó n que h a b é i s prestado a mis 
palabras, dichas en tono coloquial 
ante l a gran fami l ia que sois y re-
piresentáis , con él ún i co objeto de 

dera de La C o t u ñ a en el que tantas 
esperanzas tenemos puestas y que, 
por i n sp i r ac ión del Caudillo, nos 
hemos de proponer firmemente l le
var adelante con la ayuda de Dios 
y del Apóstol Santiago. 

E l s eñor C á n o v a s fue largamente 
aplaudido. 

DO c ón de 

lícoia 

eire y 

"SUPERAREMOS LAS DIFICULTADES QUE PUEDAN 
OPONERSE A LA REALIZACION DEL PLAN CORUÑA" 

(Sr. Martín Muñoz) 

Por todos conceptos, pues, es superior el ganado mayor a l 
menor. Se gana mucho m á s t iempo, se obtiene mucho m á s dine
ro; se produce m á s y mejor carne; por lo tanto a l imenta mucho 
mas a los corisumidores. 

Lo ún ico que fa l ta es dinero en efectivo para evitar que por 
necesidad tenga el labrador que entregar su ternero. ¥ piensos 
para que por fa l ta de a l i m e n t a c i ó n tenga que hacer lo propio ' 

Si obtenemos a t r a v é s del c réd i to agr ícola , o por otros cau
ces, ese dinero hoy no circulante, se h a b r á dado u n gran paso en 
beneficio del campesino y t a m b i é n del consumidor, y a d e m á s se 
h a b r á incrementado en mucho menos ciclo de tiempo mucho 
mayor, numero de kilos. ; 
solwción8 entidades ^ ^ r á * 8 compete estudiar y proponer una 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

m E N E DE U L T I M A PLANA) 
instituciones sindicales no hubie

ra sido posible hacer nada, no se hu
biese conquistado esta sólida posición. 
La máquina es cara, está normalmen
te fuera del poder adquisitivo de gran 
parte de nuestros campesinos. La com
pra mancomunada ha obviado esta l i 
mitación. El disfrute y uso en común 
es hoy práctica popular, socorrida. Son 

Concede terneros ro
bustos, aumenta ta fe
cundidad. 

muchos los tractores, las cosechadoras, 
las trilladoras y motores comprados 
por las Cooperativas y las Hermanda
des etc. Ellos van en auxilio de grandes 
grupos de labradores, han rescatado 
gran parte del agro de la tiranía de 
los viejos sistemas de cultivo. 

Es ya mucho e importante el terre
no recorrido. La mecanización de núes 

Después hizo uso de la palabra el de
legado provincial de Sindicatos, don 
César Martín Muñoz, quien dijo: • 

Excelentísimo señor ministro, exce
lentísimo señor gobernador civil, seño
res, agricultores de La Coruña: 

Aunque un poco antiprotocolariamen
te, he de hablar en último lugar, quie
ro aprovechar este instante en que tan 
gratamente hemos escuchado âs ideas 
del ministro de Agricultura sobre lo que 
ha de ser la puesta en marcha del Pian 
Agrícola Ganadero, que tanta expecta
ción y tanta ilusión ha despertado en 
todos los agricultores de la provincia. 
El Exorno, señor ministro de Agricul
tura, con conocimiento de causa de los 
méritos que concurren en nuestro go
bernador civil y jefe provincial del Mo
vimiento y en el Jefe de la Sección Agro
nómica de La Coruña, quiso proponer 
al Caudillo la concesión de las conde
coraciones correspondientes a su cate
goría en la Orden del Mérito Agrícola, 
a la que por su actividad se habían he
cho acreedores. Todo el sindicalismo, 
intrañablemente unido coa ellos, re
conociendo el entusiasmo con que am
bos vienen trabajando por la reden
ción de la agricultura de nuestra pro
vincia, haciéndose eco del sentir de ca
da uno de nuestros agricultores, ha 
querido que de manos dól señor minis
tro y en este acto recibiesen, con este 
ofrecimiento que l^s hacemos, las con
decoraciones que les fueron concedidas 
por nuestro Gobierno. 

Yo soy testigo de mayor excepción 
de las cualidades de ambos galardona
dos, cualidades puestas al servicio y 
ios intereses ^e la Agricultura. Si nues
tro gobernador civil es hombre que nos-
empuja constantemente, qué nos hace 
caminar a veces más apresuradamente 
de lo que muchas veces podemos resis
t i r ; si nuestro gobernador civil nos i n 
quieta permanentemente en su deseo 
de llevar a la práctica lo más rápida
mente posible del Plan Agrícola-Gana, 
dero, que fue aprobado después de ges
tiones en las que el mayor valedor den
tro del ambiente de nuestra provincia 
fue el señor Martín Freiré, no queda a 
la zaga con su labor callada, serena de 
coordinación y de estímulo a la vez, el 
jefe de la Sección Agronómica de esta 
provincia. Conjugándose ambos en esta 
tarea, nosotros hemos tenido en todo 
momento acceso a la Comisión, no so
lamente por la presencia de nuestros 
enlaces del presidente de la Cámara 
Sindical Agraria, sino por todas y ca
da una de nuestras Hermandades y en 
las ocasiones que nos hemos desplaza
do por la provincia, presididos por 
nuestro gobernador civil, para escu
char las inquietudes, las enseñanzas y 
los anhelos de los agricultores coruñe-
—a. 

No necesitan, pues, def estímulo por
que lo llevan dentro de sí, pero tenemos 
la 'esperanza fundada de que este acto 
gue modestamente queremos ofrecerles 
en presencia del señor ministro, servi
rá para aunar más esta coordinación 
tan necesaria entre aquellos que lle
van sobre sí la responsabilidad direc
ta de la puesta en práctica del Plan 
Agrícola-Ganadero, y nosotros que te
nemos también la pequeña parcela de 
nuestra responsabilidad durante la eje. 
cución del' Plan, tendremos ocasión de 
laborar por la superación de las dif i 
cultades y los inconvenientes que las1 
fuerzas, contrarias puedan oponer, más 
o menos fundadamente, a la realización 
del mismo. 

Y terminadas estas palabras, yo soli
cito del señor ministro el favor de i m 
poner al Excmo. señor gobernador civil 
de La ̂ Coruña y al jefe de la Sección 
Agronómica las condecoraciones que 
les han sido concedidas. 

(Una prolongada salva de aplausos 
rubricó las palabras del señor Martín 
Muñoz). 

El señor Ministro volvió a hacer uso 
de la palabra para decir: 

"Como culminación de este acto y 
por Ig, estrecha relación que tiene con 

| su contenido, vamos a tener la satis-
' facción de imponer las insignias de la 

méritos que les han hecho acreedores 
al reconocimiento del Ministerio de 
Agricultura, poco puedo decir yo que 
no sea sabido y conocido por todos y 
cada uno de los aquí presentes. Mas 
esta circunstancia no me ha de privar 
de la satisfacción de proclamar de una 
manera pública la alta estimación que 
merecen quienes, con tanta perseve
rancia y entusiasmo, se han consa
grado a la realización de una empresa 
que, si bien afecta directamente a la 
provincia, está llamada a tener tam
bién hondas repercusiones en el ámbi
to nacional. El Programa de Mejora 
Agrícola y Ganadera del que los seño
res Martín Freiré y Mainer Pascual 

dores del Ministerio de Agricultura 
para desarrollarlo, siguiendo las con
signas de Práncisco, Franco, ha de ser 
el instrumento gracias al cual la vitía 
económico-social de, esta provü^ ia 
gallega experimentará una transfor-t 
mación sencillamente definitiva para 
su fúturo. 

La política que el Régimen viene des-» 
arrolíando no se parece en nada a una 
fría operación matemática que sa 
monta en ios dispositivos de la buro
cracia. Nuestra política, la política da 
esta hora de España, tiene una d i 
mensión esencialmente humana. Pot 
eso sus planes y programas no son es^ 
cuetos cálculos económicos carentes 
de ese matiz que sólo el alma es ca
paz de comunicar a las realizaciones 
que salen de la mente del hombre. 
Martín Freiré y Mainer Pascual han 
prestado, estoy seguro, y seguirán 
prestando, todo el calor de su trabajo, 
de su ilusión y su inteligencia a esté 
quehacer, que, con afán y esperanza, 
aguardan los hombres y las tierras co
ruñesas. 

Es para mi, como antes decía, 'una 
gran satisfacción proclamar los mere
cimientos de estos dos hombres. Aquí, 
en el lugar mismo de sus desvelos, 
vamos a hacerles imposición de las 
recompensas que tan limpiamente 
han sabido ganar. Yo sé que éstas han 
de ser para ellos un fuerte estímulo. 
No es que lo necesiten, porque a todos 
nos consta su ánimo y su temple; pero 
quedarán prendidas sobre sus nobles 
pechos, por lo que han hecho, y por 
lo que estamos seguros cont inuarán 
haciendo en beneficio de La Coruña 
y en servicio de Espáña 'y su Caudillo". 

(Entre prolongados aplausos, el se
ñor Cánovas procedió a imponer las 
condecoraciones de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola a los señores Mart ín 
Freiré y Mainer Pascual), 

i e H e c h o s aué i * 

is d e b e r e n § | 

I t s t i i i e i i de mi cargo 
Después de las elocuentes palabras 

del señor ministro de Agricultura re
ferentes a la valiosa colaboración que 
había encontrado en el gobernador c i 
vi l de La Coruña y en el jefe de la 
Sección Agronómica de la provincia, 
habló nuevamente el señor Martín 
Freiré para agradecer, en nombre del 
señor Mainer Pascual y en el suyo 
propio, la distinción de que eran ob
jeto. Nuestra primera autoridad pro
vincial dijo; 

"Señor ministro de Agricultura: 
Verdaderamente abrumado por todas 
sus bondades y por todo su aliento 
yo quiero dirigir la palabra con bas
tante emoción para decirle que esta 
recompem tan preciada que me ha
béis impuesto es fruto de vuestro ca
riño y de vuestra consideración Yo 
creo que es superior a mis mereci
mientos, y lo digo sin falsa modestia, 
porque yo en el desempeño de mi car
go no he hecho más que cumplir con 
mi deber siguiendo las consignas del 
Caudülo y encontrar un hombre todo 
bondad y todo corazón que ha sido 
el que ha proporcionado a La Coruña 
este Plan que le reivindica de su po
breza. Y este no ha sido n i más n i 
menos que don Cirilo Cánovas. (Una 
estruendosa ovación interrumpió en 
este momento las palabras del gober
nador civil de La Coruña). 

Yo no he hecho, señor ministro 
—dijo el señor Martín Freiré— más 
que seguí sus consignas y visitar 
aquellos departamentos ministeriales 
que podían ayudarnos en esta gran 
ilusión de redimir el campo coruñés 
pero créame que esto lo reputo como 
cumplimiento de mi deber, y que sin 
su ayuda constante y su gran influen
cia La Coruña no hubiera podido te
ner este "Plan, que hoy tanto ce
lebramos. 

Desde luego, bien ha dicho que él 
nos servirá de estímulo, pero tenga 
la seguridad de que aquí quedan hom
bres agradecidos que seguirán leales 
como siempre a su autoridad y a su 
persona, y tenga también la seguri
dad absoluta de nuestro cariño y 
nuestra consideración. Yo encuentro 
justísin —me va a perdonar el señor 
Mainer que hable en su nombre— la 
condecoración concedida al jefe del 
Servicio Agronómico de esta provin
cia. Don Angel Mainer es un hombre 
inteligente, con una formación moral 
magnífica y gran corazón que ha ve

nido ayudando a la agricultura coru» 
fiesa coi. esa bondad en él caracterís
tica, qu e. la mejor condición para 
exponer sus ideas ante los paisanos. 
El tuvo una gran misión en el "Plan 
Coruña" en los primeros momentos; 
el nos ayudó y fue, si queréis, el d i 
rector ie los trabajos que en su estu
dio se ataban realizando. Tened la 
seguridad absoluta de que, no sólo 
don Angel Mainer sino los demás i n 
genieros que han colaborado en el 
Plan, merecen la gratitud de La Co
ruña y de sus hombres. 

Muchas gracias señor ministro, por 
la bondad demostrada, no sólo al i m 
ponernos la condecoración sino tam
bién por venir a La Coruña a cons
ti tuir oficialmente la Comisión da 
puesta ^n marcha del Plan Agrícola 
Ganado. , a pesar de que sobre vues
tra autoridad en estos momentos pesan 
las obligaciones de vuestro Departa
mento y las del Ministerio de Comer
cio, por ausencia del titular. Esta es 
una distinción aué nuestro querido 
paisano don Cirilo Cánovas ha que
rido tener con La Coruña y los co
ruñeses. Muchas gracias y que Dios 
se lo pague". 

Las últimas palabras de nuestro go
bernador civil fueron rubricadas coa 
una salva de aplausos. 

Finalizado el acto, el señor ministro 
de Agricultura, acompañado de IOL d i 
rectores generales de su Departamen
to, abandonaron el salón de actos do 
la- Casa Sindical y se dirigieron a l 
Hotel Embajador, donde almorzaron. 

EL EEGRESO DEL MINISTRO, 
A MADRID 

Después de la comida, don Cirilo 
Cánovas y personalidades que le acom
pañaron desde Madrid, se trasladaron 
a La >acolla en donde tomaron el avión 
especial que los había conducido, en 
viaje áx. regreso a la capital de Es
paña. Hast-. el aeropuerto de Santiago 
les_ acompañaron el gobernador civil , 
señor Martín Freiré; delegado de Sin
dicatos, señor Martín Muñoz y los j e 
fes e ingenieros^ de los diversos Ser
vicios dependientes del Ministerio do 
Agricultura. 

A su paso por Santiago, el Sr. C á 
novas abrazó la imagen del Apóstol 
y estuvo en Palacio para cumplimen
tar al Sr. Cardenal-Arzobispo, no pu
liendo hacerlo por encontrarse núes» 
tro amadísim Prelado en Madrid. 

tros campos es un hecho. Lo mejor de Encomienda con Placa de la Orden 
todo ello es que este gigantesco l m - I Civil del Mérito Agrícola a don Eva-
pulso se va acrecentando más de día^ris to Martín Freiré, Gobernador Ci
en día. Hay que conseguir que toda.ivil y Jefe Provincial del Movimiento 
nuestra agricultura sea mecanizada, se ? Ae la Encomienda Sencilla de la 
racionalice y tenga para ello a su dis- misma 0rcten al Ingeniero-Jefe del 
posición el Ja-actor, la trilladora el mo- i Agronómico don Angel Mai -

*ue V^rZiSScT48 ~ ¿ ^Sr imo esto7 en v ^ t r a pro-

MINISTERIO DE AGRICULTURA * 
JEFATURA AGRONOMICA DE LA PROVINCIA DE L A CORUÑA 

laiisis de tierras gratuitos 
Se recuerda a los agricultores interesados que pueden enviar 

muestras de t ierra dfc sus fincas a la Jefatura Agronómica de La 
Coruña , calle de Menéndez Pelayo, n.« ls piso l « derecha, en donde f ^ T*13 ***** la Pres tac ión de este servicio a a ve2 que 
se les tacOitaran impresos con instrucciones para la toma de 
muestras de tierra. 

Una vez remitidas las muestras/ los agricultores r e c i b i r á n sin 
^ desembolso alguno por su parte» unas normas para el abonado más 
| conveniente de su finca. 

¡ÉÜÜÉÉÜÉ É Ü AÉÉÜ Biblioteca Pública da Coruña



£ a Coruña, Abril de i ^ 6 « C A M P I Ñ A Página seis 

HoneDaje de La Cornea al Minislro de AéricollDra 
i [ i p i l 

No he de negar-dijo e' Ministro- que pmlmm en el empeño emoción y hasta ternura» 
ra í n i 

I E l 5 del mes en curso se celebró en 
uno de los salones del Ministerio de 
Agricultura el solemne acto de hacer 
entrega al Ministro Sr. Cánovas del 
»ambramiento de Hijo Adoptivo de la 
provincia» acordado por la Diputación 
3Provkicial en mérito de los grandes 
•«"vicios otorgados a esta provincia con 
motivo del llamado Plan Coi-uña de 
reforma agropecuaria y del de Presi
dente honorario de las Cooperativas, 
jsroclamádo en la últ ima asamblea ge
neral de la Unión Territorial, en afcen-
táóa a las atenciones tenidas pajra con 
tetas entidades, de un modo especial 
por el otorgamiento de las industrias 
lácteas concedidas a las mismas. 

Con dicho objeto se trasladaron a 
Madrid • las comisiones designadas al 
efecto. Presidió el Ministro Sr. Cáno
vas al que rodeaban el Subsecretario 
fir. Pardo Canalis, Directores Genera
les de Agricultura Sr. MOscoso, de Ga
nadería Sr, Campano, de Colonización 
Br. Torrejón, de Montes Sr. Sánchez 
JPerrera, Jefe Nacional del S. N . del 
Trigo Sr. Cavero, Secretario General 
Técnico del Ministerio Sr. Mart ín Si
cilia, y Director del Servicio de Con
centración Parcelaria Sr. Beneyto. Es
taban además el Jefe y Secretario Na
cional de Cooperativas del Campo Se
ñores Muñe» Grandes y Martínez Te
nes. 

Con. el Gobernador Civil de nuestra 
provincia Sr. Mart ín Freiré, se agrupa
ban el Presidente de la Diputación Se-
fior Delicado Marañón con los Diputa
dos que constituyen la Cominión de 
Gobierno de aquella Diputación Pro
vincial, Consejero Nacional Sr. Salgado 
Torres, Delegado Provincial de Sindi
catos Sr. Mart ín Muñoz, Presidente y 
Secretario de la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria Señares.Bello Vizoso y R a 
mos Cerviño, por la Unión Territorial 
de Cooperativas los señores Salinas, 
Baladrón, Santos Bugallo y el Ingenie
ro Sr. Sánchez Díaz, y los Jefes de la 
Jefatura Agronómica, Montes, Coloni-
Kación, Concentración, y Patrimonio 
Forestal.. 

L a Diputación entregó al Sr. Cáno
vas una preciosa placa de plata con el 
escudo de la provincia obra del orfe
bre Sr. Malde y la Territorial un bellí
simo cuadro cuyo pergamino ornamen
tado con atributos miniaturados de la 
egricultura y ganadería obra del artis
ta don Emilio de la Iglesia Caruncho 
iba encerrado en un marco de nogal y 
boj tallado por el escultor José Juan. 
DISCURSO DE SANTOS BUGALLO 

Empieza diciendo que habla con de
cano de los Cooperativistas de Galicia, 
no pudiendo hacerlo el Presidente por 
estar enfermo. Se trata, dice, de un ac
to sentido, sentimental, plasmado a 
través de seis asambleas comarcales y 
una general donde se ha dado a co
nocer no solamente el magno proyec
to de redención agrícola de la pro
vincia, sino de la concesión de las i n 
dustrias lácteas con carácter coopera
tivo. Y es sincero, porque es la prime
ra vez que un Departamento ministe
r i a l y un Ministro se ocupan de las en
tidades cooperativas, y la primera vez 
también que el dinero del presupuesto 
ee derrama generosamente sobre la 
bospitalaria tierra gallega para elevar 
el nivel de vida de los labradores y me
jorar sus cultivos. 

Hace siglo y medio, sigue diciendo, 
Que el gran economista gallego Lucas 
Labrada contaba a sus lectores cuáles 
eran los problemas de Galicia. Pues 
bien, salvo tal cual variación impues
ta por los tiempos, los problemas de 
•a taño seguían hasta hace pocos me
tes siendo los mismos problemas de 
Iwy. Así se explica el alborozo con que 
te ha visto el plan agropecuario de la 
prwtncia y él de las Cooperativas. 

Cooperativamente Galicia tiene dos 
problemas fundamentales que tiene 
goe resolver: uno, el de la conversión 
tfe los arrendatarios y aparceros en: 
propietarios, y otro él de la creación 
ds industrias de transformación, que 
eon cooperativas de producción, para 
eludir o aminorar los intermediarios, 
ipie son los que llevan lo más l u 
cido de los ingresos del campesino. 
V B a sido vieja aspiración de la or~ 
ganización cooperativa la de creación 
del mayor número pósible de propie-

,t8rios. Nuestra antecesora la Federa-
« ó n católico agraria fué la única que 
ffelizó háce 41 años una importancí-

jéma redención de foros y luego com
pró tierras en varios sindicatos cató-
lloo agrarios convirtiéndo los arrenda
tarios en propietarios. Esa tradición se 
conserva y ha perdurado y no hace 
aun muchos meses que su sucesora le
gal la Territorial compraba tierras en 
Uwtte realizando la m i a ñ a función, 

Momento de la entrega del pergamino al Sr. Ministro de Agricultura 

y os anuncio señor Ministro, que den
tro de pocos meses haremos si Dios 
quiere otra importantísima compra. 
En esa labor ha colaborado eficaz y 
socialmente él Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola, ai que rindo, dice, 
aquí nuestro más sincero homenaje que 
yo lo personifico en su ilustre Presi
dencia el Sr. Subsecretario Sr. Pardo 
Canalis y que hago extensivo a los de
más" directores Generales que hoy nos 
honran con su presencia. 

Galicia es muy distinta Sr. Ministro, 
de lo que hasta hace poco se creía en 
Madrid y aun dentro de. nuestra pro
pia región. En Galicia son arrendata
rios o aparceros todavía él cincuenta 
por ciento de los labradores gallegos. 
Por eso emigran de esas tierras donde 
como diría León X I I I "dejan impre-
sa la huella o figura de su propia per. 
^ona, porque cuando él labrador I ra-
baja en terreno, que sabe que es suyo 
la hace con un afán y un esmero mu
cho mayores y aun llega a cobrar un 
grande amor a la tierra que con sus 
manos cultiva y nunca trocaría a su 
Patria por una región extraña si en su 
Patria hallase los medios de pasar la 
vida tolerablemente". Palabras calca
das textualmente en la Encíclica Re-
rum Novarum que no parece sino que 
han sido escritas para Gállela. 

Es necesario arraigar al labrador en 
la tierra, asentarlo cómodamente, pa
ra que incluso pueda así mejorar los 
cultivos; es necesario hacerlos hombres 
cultos, lo cual se consigue a través de 
nuestras organizaclcoies. Venimos a pe
dir apoyo y ofrecer nuestra modesta 
colaboración. Como buenos gallegos 
venimos con nuestra tradicional carta 
de recomendación, sin que pidamos na
da en concreto que eso no sería delica
do, sino de un modo general, apoyo, 
ayuda, protección para mejorar los cul
tivos, para elevar el nivel de vida, pa
ra participar en la mayor medida po
sible en la renta nacional donde ya 
ocupa nuestra provincia el octavo 
puesto; elocuente indicio de lo que se
remos capaces si el Poder Público tan 
dignamente representado nos ayuda. 

Para ello podéis estar seguro Se
ñor Ministro de que contáis con nues
tra organización ,que amparados en la 
solidaridad cristiana "espina dorsalw 
de la Cooperación, podemos realizar 
verdaderos milagros, pará hacer qüe 
esas 383.000 hectáreas todavía a monte 
raso se conviertan en verdaderos vene
ros riqueza. Bien sabemos que nosotros 
por nuestra madurez no vamos a ver
lo. Serán nuestros sucesores los que lo 
logren, pero habremos dejado en el 
trabajo nuestra impronta, nuestro hito 
marcado con piedra blanca, para que 
cuando Dios disponga de nuestros des
tinos podamos cantar con él poeta-
quiero dejar de mi en pos 
robusta y santa semilla 
de esto que tengo de arcilla 
de esto que tengo de Dios 
HABLA EL GOBERNADOR CIVIL 

El Sr. ftiártín Freiré pronunció un 
elocuente discurso, no exento de i n 
tensa emoción, que impresionó a la 
concurrencia por el afecto y gratitud 
expresados en sus palabras. 

Hace historia de las gestiones lleva
das a efecto para conseguir la redac
ción de un Plan generoso y efectivo 
que tradujese en hechos las viejas as
piraciones de esta provincia, a la que 
dedicó grandes elogios, considerándose 
un coruñés más por las colaboraciones 
y afectos que encontró siempre. 

En estos trabajos y desde el primer 
momento encontré, dice, en el Sr. Cá
novas todo el apoyo que necesitaba, 
entusiasta, sincero, y efectivo. J amás 
regateó su colaboración, sino que puso 

y su éntusiasmo por la mejora agro
pecuaria, por lo cual hizo relativamen 
te fácil nuestro plan y proyecto, al ser 
apadrinado por su indiscutible presti
gio y valía. 

Fue tan decisiva su intervención en 
todo momento, que gracias a ella se 
pudo lograr en un plazo record que lo 
aprobase un Consejo de Ministros, y se 
dispusiese de los elementos económi
cos precisos para que se pudiese anun
ciar a toda,la provincia la aportación 
del Estado para llevarlo a efecto. 

Y con el Sr. Ministro, sigue diciendo, 
colaboraron con entusiasmo y eficacia 
tanto el Subsecretario como todos los 
Directores Generales que hoy nos hon
ran con su presencia y que estamos se
guros de que comparten nuestra satis
facción y alegría. 

Pocas veces se habrá dado un caso 
tan unánime y un apoyo tan efectvo. 
La Coruña, como toda Galicia, venía 
clamando por un plan agropecuario i n 
dispensable para elevar el nivel, de vida 
de sus habitantes, a f in de aminorar 
la emigración, sangría inevitable de la 
tierra gallega ante ima producción es
casa a pesar dé la riqueza de su clima 
y las virtudes de sus habitantes. 

Y a fe que colmó .sus anhelos el plan 
de - reforma agropecuaria, produciendo 
un efecto que no es fácil de explicar y 
ante cuyos resultados tiembla de emo

ción m i palabra ya que no sabría ex
presar con exactitud la gratitud, el re
conocimiento, el af ecto con que ha sido 
repibido el Plan agripecuario. 

Así se explica que la Diputación pro
vincial coruñesa se creyese en el justi
ficado deber de nombrar al Sr. Cáno
vas Hijo adoptivo de la Provincia con 
lo cual no hacía más que corresponder 
modestamente a los eminentes servi
cios que esta provincia ha recibido del 
Sr Cánovas, acuerdo adoptado con pro
funda emoción y en medio del mayor 
éntusiasmo por todos los Diputados 
aquí representados por su Junta de Go
bierno. 

Se refiere a los servicios que se ofre
cen en el Plan, como son la concentra
ción parcelaria, repoblación forestal, 
oolonización, etc. etc., todos ellos de 
gran precisión y oportunidad para sa
car de su letargo a esta provncia, para 
mi tan querida. 

Todo ello se lo debemos al Sr. Cá
novas cuyo corazón y bondad, en él 
proverbiales, se ha derramado genero
samente sobre esta provincia, otorgán
dole unos recursos que levantarán su 
economía, fomentando su producción, 
y devolviéndole una fe en su destino, 
y con ella, la alegría y satisfacción i n 
terior que necesitaba. 

Para nosotros es un honor que el Sr. 
Cánovas haya tenido la bondad de 
aceptar, este nombramiento, que tanto 
nos enaltece, porque significa gratitud 
y lealtad a sus consignas y deseos. 

Termina el Sr. Gobernador diciendo 
que La Coruña que desde antiguo ha
bía dado hijos ilustres a la Patria, hoy 
culmina esa aportación gloriosa y ge
nerosa en la figura de su Cáudillo, hijo 
de nuestra provincia, salvador provi
dencial de España, conductor de nues
tro pueblo a quien se debe el resurgi
miento de la Patria. 

Sus últimas palabras son para agra
decer el Sr. Cánovas sus desvelos y 
preocupación por los intereses de esta, 
provincia que hoy le rinde este home
naje de gratitud y afecto. 

DISCURSO DEL MINISTRO 
Agradezco a la provincia de La Co

ruña la honrada merced que me ha 
concedido y que acabo de recibir con 
gran satisfacción y alegría. 

Agradezco también muy sincera
mente su gentileza de haber querido 
hacerme la ofrenda de los títulos de 

Aumenta el precio de 
ios abonos nitrogenados 
«Para evitar evidentes perjuicios a la 

producción nacional» 
Las horas tranquilas para el l a 

brador siempre duran {toco. Y cuan
do se trata, de hacer los precios de 
los productos que necesita para su 
cabana o sus cultivos, no hay i n 
conveniente en aumentar el precio 
de coste a los fabricantes, en una 
defensa, que si juzgamos jus ta para 
unos, t e n d r í a igualmente que serlo 
para otros, a l hacer los precios de 
los mercados donde se venden esos 
productos agr íco las . Nos referimos 
a los abonos nitrogenados en esta 
ocas ión. 

A l advenir la es tabi l ización, los 
importadores, atiborrados de sulfa
to a m ó n i c o , in ic ia ron una compe
t i c ión de precios muy importante , 
reduciendo iodo lo posible sus m á r 
genes, no por favorecer a los labra
dores sino para poder desprender
se de las existencias. 

Pero como no hay bien n i ma l 
que cien a ñ o s dure, los fabricantes 
nacionales de n i t r ogenádos , que por 
lo que sea producen a. precios muy 
altos en c o m p a r a c i ó n con los dei 
extranjero en los mismos productos, 
reclamaron a l Minis ter io de Co
mercio, y és te modif icó los arance
les de los nitrogenados por un/ de-
creto1 del 7 de abr i l . . 

E l motivo parece justo, y no lo 
podemos negar, porque queremos 
ponernos en el f ie l de la balanza. 
Lo dice e l decreto: es para "evitar 
evidentes perjuicios a la p roducc ión 
nacional". Por eso mismo lo lamen
tamos. Porque siendo t a n respeta
bles como los intereses de unos cien
tos de accionistas, los de muchos 
cientos de miles de labradores, con
v e n í a acomodar ambos intereses, de 

tos de la t ierra , que son base de la 
a h m e n t a c i ó n de todos los labrado 
res. 

Y como la i m p o r t a c i ó n es poco 
m á s o menos t r ip le de l a produc 
c ión nacional, independientemente 
de modernizar la maquinaria, re
ducir dividendos exagerados, y dis
m i n u i r e l n ú m e r o de Consej2rosl 
--renglones muy respetables en la 
economía capitalista— lo que in te 
resaba e interesa es que el arancel 
providencialmente amparador d é 
ios fabricantes, fuese lo menos exa
gerado posible, bien buscando com
pensaciones, o bien imponiendo 1 J . -
pos nacionales de ' determinada 
c u a n t í a . Como fuese, que eso no lo 
vamos a discutir nosotros. 

Pues no es asi. El precio del abo
no nitrogenado importado, t e n d r á 
nuevos derechos del 15 por ciento, 
m á s u n derecho específico de 420 
pesetas la tonelada métr ica» que 
en cristiano, y s e g ú n nos dicen, su
pone u n aumento en cien kilos, de 
t re in ta y tantas pesetas. 

Lo lamentamos por todos los l a 
bradores españoles , pero mucho 
mas por los de Galicia, que, guiados 
por ese a f á n incontenible de pro
greso — e n el cual todos hemos 
puesto nuestras manos— se h a b í a n 
danzado en estos dos o tres ú l t imos 
anos a aplicar los abonos ni t roge
nados, hasta entonces casi t o t a l 
mente desconocidos en esta reg ión 
Estos aumentos i n f l u i r á n mucho 
mas en el presupuesto de los cam
pesinos gallegos, por su modesta 
capacidad económica . 

Y as í p o d r á n dormir tranquilos 
Jos pobrecitos fabricantes, sus po~ 
brecitos Consejeros y m s pobreci
tos accionistas. 

Este es el pergamino entregado. Su 
texto dice asi: 

"Al excelentísimo seílor don Cirilo 
Cánovas García, ministro de Agricul
tura, las Cooperativas del Campo d« 
la provincia de L a Coruña, en la 
Asamblea general celebrada por esta 
Unión Terriíoriaí, él día 11 de diciem
bre de 1959, acordaron nombrar a vues
tra excelencia presidente honorario de 
las Cooperativas del Campo de L a Co
ruña, en atención a los 'eminentes 
servicios y generosa ayuda prestada a 
estas entidades y a los intereses de esta 
provincia, tan espléndidamente puestos 
de manifiesto en el Plan de Reforma 
Agropecuaria de L a Coruña." 

Primer Rector honorario de las Coope
rativas de La Coruña e Hijo adoptivo 
de esta provincia en mi propio despa
cho oficial, en esta casa solar del cam
po español, desde donde un Ministro, 
y con él todo un equipo de hombres 
fieles a Francisco Franco, trabajamos 
ilusionadamente para que la tierra de' 
España pueda rendir mayores cosechas 
cada año y con ello puedan sus hom
bres alcanzar con la paz el fruto re-
numerador de su esfuerzos, conscientes 
de que el quehacer de hoy asegurará 
también nuestro bienestar el día de 
mañana. 

Bienvenidos seáis, pues, a esta t r i n 
chera en la que hemos montado una 
vigilante centinela y en la que se pien
sa intensamente en todas las provin
cias españolas, sobre todo en aquellas 
qüe más necesitan de la atención y 
cuidados del Gobierno a f in de resol
ver problemas algunas veces seculares 
para que puedan participar en este i n 
contenible afán de nuestro tiempo por 
acrecentar también lo que el hombre 
necesita para elevar su nivel de vida y 
liberarse de la antigua servidumbre del 
trabajo agotador y escasamente ren
table. 

A l igual que otras muchas provin
cias españolas. La Coruña, el campo 
coruñés tiene pendientes de resolución 
no pocos problemas de vital importan
cia, aunque conociéndolos de antemano 
a través de informes y documentos era 
necesario apreciarlos directamente pa
ra percibir su estado real y posibilida
des y éste ha sido m i esencial empeño 
ya cumplido que nos ha permitido i n i 
ciar las tareas para resolver, abriendo 
con ello en el campo esa hermosa tie
rra española' un camino hacia la es
peranzó y el logro de un mañana me
jor para todos. 

La concentración parcelaria, la me
jora y fomento de la ganadería con sus 
praderas como base para alcanzar 
aquella ; la nueva estructura de'las ex
plotaciones agrarias; la pauta de las 
fincas familiares protegidas; la indus-
tralización agrícola y' el cooperativismo, 
son junto las demás actividades agrí
colas, ganaderas y forestales, empren
didas al tiempo, sobre las cuales podrá 
girar toda una nueva concepción del 
campo coruñés. 

Me parece justo deciros que al fijar 
nuestra atención especial en Galicia, 
ni el Ministerio de Agricultura n i la 
persona que hoy la regenta ha hecho 
otra cosa que cumplir con su deber sin 
dejarse influir en modo alguno por de
cisiones antojadizas. 

No os negaré, sin embargo, que a la 
hora de actuar lo hayamos hecho po
niendo con el empeño, emoción y hasta 
ternura que por otra parte son senti
mientos que Vosotros habéis comparti
do a la hora de decidir honrándome 
con este titulo fi l ial que me liga ya 
para siempre a la noble empresa de 
la agricultura coruñesa. Siento por ello 
junto a las seguridades del deber cum
plido la gratitud que me inspira vues
tro gesto . 

Leal servidor de un hombre que na
ció en la costa coruñesa para alterar 
fecundamente el pulso de España, mi 
pensamiento va con, el suyo y con el 
vuestro en esta magna y patriótica em
presa de hacer de España a través de 
la revitalización de sus tierras, esa 
Patria hermosa verdaderamente fuer
te, grande y libre, con la que han so
ñado tantas y tantas generaciones de 
españoles. 

El Ministro terminó su discurso con 
palabras de gratitud por el' homenaje 
que se le había hecho. 
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que debe acompañarse a la* 
consultas que nuestros lectores 

nos dirijan. 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Fernando Asensio, de C a b a ñ a s , sonsulta sobre p lan 
tacion de arbolado. 

C o n t e s t a c i ó n — S i n a u t o r i z a c i ó n expresa de la Je-
l a t u r a A g r o n ó m i c a no puede modificarse el cult ivo 
de una finca l a b r a d í a d e d i c á n d o l a a arbolado, en 
©ste caso de l a clase de eucaliptus. Debe pues de
nunciar ei caso a la Jefatura A g r o n ó m i c a de L a Co-
runa , ú n i c o Organismo competente, pues el Juzgado 
interviene solo en el caso de que Vd. solicite el 
arranque de una p l a n t a c i ó n que se realice á menos 
de dos metros del l inde de sus fincas. 
A. C. V., de P iñe i ro (Cedeira) y San R o m á n (Cedeira), 

consultan sobre p l a n t a c i ó n de arbolado. 
C o n t e s t a c i ó n — I n d u d a b l e m e n t e ád se t ra ta de u n 

monte puede efectuarse en él la p l a n t a c i ó n de toda 
clase de arbolado con la debida a u t o r i z a c i ó n y res-' 
petando las distancias de dos metros como- m í n i m o 
porque las prohibiciones legales se refieren exclusi
vamente a aquellas fincas en las que se pretende 
modif icar el cult ivo ag r í c l l a por arbolado. 

G. M . G., de Regoa (Cedeira), consulta sobre p lan ta
c ión de eucaliptus. 

Con te s t ac ión .—Hab iendo dedicado a l a b r a d í o esa 
pjuxíela de monte neoesita la au to r i z ac ión correspon
diente de la Jefatura A g r o n ó m i c a para plantar en 
el la eucaliptus, just i f icando esta necesidad con las 
razones que alega de haber sido monte anter iormen
te y no dar rendimiento alguno como l a b r a d í o ; pero 
s in t a l au to r i z ac ión los á rbo les que plante le ob l i 
ga ran a oartarios, 

E. P . O., de Coto (Devesos), consulta sobre aprove
chamiento de aguas. 

C o n t e s t a c i ó n . — I n d u d a b l e m e n t e e s t á Vd obliga
do a respetar el uso" y aprovechamiento que de esas 
aguas venga haciendo el colindante de su f inca des
de hace m á s de veinte años , por lo que no p o d r á dis
t raer m á s cant idad de la ut i l izada desde siempre 
con perjuicio de aquel. 

Sergio,' de Oral (Lugo), consulta sobre p l a n t a c i ó n de 
arbolado. 

Con te s t ac ión .—Hemos dicho reiteradas veces que 
efectivamente los propietarios, de las fincas, labra-
dios o praderas no p o d í a n dedicar sitó predios a la 
p l a n t a c i ó n de arbolado sin la pertinente autoriza
ción de la Jefatura Agronómica correspondiente, en 
este caso la de Lugo; pudiendo los colindantes 'de
nunciar el caso, si se verificase sin esa au to r i zac ión , 
t r a m i t á n d o s e u n expediente por dicha Jefatura Agro
nómica , con recurso ante la Direcc ión General y A l 
zada a l Min is t ro de Agricul tura . 

Por o t ra parte, el Código Civ i l prohibe la p lan ta
ción de á rbo les altos a distancia menor de dos me
tros de las fincas colindantes, por lo que se p o d r á 
denunciar ante el uzgado este hecho, que ordene el 
arranque correspondiente. 

I . G. S., de Moeche, consulta sobre c o n t r i b u c i ó n por 
rús t i ca . 

C o n t e s t a c i ó n — P a r a el cambio que indica pue
de Vd. dirigirse al Ayuntamiento de la localidad a 
medio de instancia a c o m p a ñ a d a del t i t u lo de pro^ 
piedad a favor del adquiriente; y uniendo cert if ica
c ión del Catastro o Amil la ramiento en su caso si se 
t ra ta de rús t i ca . \ 

l . G. S., de Moeche, consulta sobre subsidio de Vejez. 

C o n t e s t a c i ó n . — P a r a poder solicitar, mejor dicho 
para tener derecho a l percibo del Subsidio de Vejez 
es necesario haber cumplido la edad de 65 años , den
t ro del a ñ o en que se solicite, y tener cotizado el Cen
so Laboral Agrícola por u n per íodo m í n i m o de 5 a ñ o s 
Ahora bien sd la s eño ra a que Vd. se refiere, se afilió 
a l C. L . A., antes de 1.° de J ü l i o del a ñ o 1956, aun
que sólo haya pagado un a ñ o , puede pagar el resto 
de la co t izac ión pendiente hasta la fecha, con sus 
recargos correspondientes y siempre y cuando figure 
en las Relaciones anuales de cotizantes de los a ñ o s 
58 y 59, puede entonces solicitar el subsidio de Vejez. 

Comentarios al nuevo Regla men lo 
sobre Arrendamientos 

Rústicos, de 29 de Abril de 1959 
De los arriendos protegidos 
? Y a hemos aludido a l a d i s t i nc ión 
que hace el Reglamento respecto a 
los arrendamientos rús t i cos , o r d i 
narios y protegidos, y de és tos , los 
protegidos en general y los especial
mente protegidos. 
A) REQUISITOS 

i Son a r r endamien í t o s protegidos 
aquellos en los que la renta anua l 
se regula por una cant idad de t r igo 
que no exceda de 40 quintailes m é 
tr icos y, a d e m á s , el cul t ivo se rea
l iza por el arrendatar io de- modo 
di recto y personal. 

Los arrendamientos de la expre
sa c u a n t í a , cuando é l arrendatar io 
no cult ive o explote l a f inca a r ren
dada en forma directa y personal, 
q u e d a r á n sujetos a l r é g i m e n esta
blecido para los de l a renta anua l 
superior a l equivalente de 40 q u i n 
tales m é t r i c o s de tr igo, es decir, 
para los arrendamientos que he 
mos dado en l l amar ordinarios. 

Se e n t e n d e r á que el cul t ivo es 
directo y personal, a los ef ectos de 
Sa presente r e g l a m e n t a c i ó n , tan to 
respecto del arrendador como del 
arrendatario, cuando las operacio
nes agr ícolas se realicen ma te r i a l 
mente por és te o aqué l o por los 
í a m i l i a r e s en su m á s amplio sen
t ido , que con él convivan bajo su 
dependencia económica , no u t i l i 
zando á s a l a r i a d o s m á s qüe circuns-
tancialmente por exigencias esta
cionales del cul t ivo y sin que en 
n i n g ú n caso el n ú m e r o de obradas 
de estos asalariados exceda del 25 
$>or 100 del to ta l que sea necesario 
para e l adecuado laboreo de la f i n 
ca. 
B ) PRORROGAS FORZOSAS 
í Los arrendamientos protegidos 
e s t á n exceptuados de lo dispuesto 
en los apartados a) y b) del ar t . 9.° 
sobre plazos de d u r a c i ó n de los 
contratos. Los arrendatarios t e n 
d r á n derecho a prorrogar el con
t r a to por per íodos de tres a ñ o s has
t a u n m á x i m o de cuatro periodos, 
a l cabo de los cuales p o d r á el pro
pietar io arrendar nuevamente la 
f inca a quien tuviere por conve
niente. 

C) TRANSFORMACION DE LOS 
S U B A R R E N D A T A R I O S EN 
ARRENDATARIOS 

r. Los subarrendatarios que sean 
cultivadores directos y personales 
del pedio arrendado o de parte f i j a 
y determinada de és te que satisfa-

una renta cuya equivalencia 

no exceda de 40 quintailes m é t r i c o s 
de t r igo y lleven, a d e m á s , en el dis
frute de la tierra por lo menos des
de 1 de Agosto de 1932, siempre que 
el arrendador, conociendo l a éx is -
tencia del subarriendo, no hubiere 
promovido acc ión de desahucio 
fundada en t a l causa antes de 1 de 
Agosto de 1942, s e r á n reconocidos 
como arrendatarios e n cuanto a la 
parte subarrendada, quedando anu 
lados los contratos de arrendamien
to celebrados con el propietario y 
pudiendo los subarrendatarios exi 
g i r de és te la fo rma l i zac lón del 
arriendo con el precio.que abonare 
por el subarriendo. 
D) SUCESION EN ESTOS A R R E N 

DAMIENTOS 

Los derechos reconocidos en este 
Reglamento a los arrendatarios a 
que el presente c a p í t u l o se refiere 
no se e x t i n g u i r á n por el fal leci
miento de aquellos y se e n t e n d e r á n 
transmitidos en t a l caso, a l f a m i 
l i a r ( cooperador del causante en el 
cul t ivo de l a finca que és te hubiese 
designado en su testamento. 

Si no se hubiese hecho esa desig 
n a c i ó n , los familiares cooperado
res, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el fal lecimiento del 
arrendatario, e l ig i rán por m a y o r í a 
entre, ellos a l que haya de f igurar 
como t i t u l a r del arriendo. Cuando 
dichos arrendamientos no procedie
sen en el plazo f i jado a hacer esta 
elección, d e b e r á el arrendador de
signar entre todos los familiares 
cooperadores a l sucesr del arrenda
tar io en los derechos derivados del 
contrato de,arr iendo e n t e n d i é n d o 
se verificada t a l des ignac ión , en 
su caso, por el hecho de l ib ra r los 
recibos del pago de l a renta a nom
bre de uno de ellos. 
E) DESAHUCIO POR CULTIVO 

DIRECTO Y PERSONAL QUE SE 
PROPONGA R E A L I Z A R EL 
ARRENDADOR 
Ei derecho de p r ó r r o g a reconoci

do en el ar t . 84 q u e d a r á s in efecto 
cuando el propietario se proponga 
cul t ivar directa y personalmente el 
predio arrendado, para cuyo f i n 
p o d r á disponer de és te a la t e rmi 
n a c i ó n del plazo contractual o de 
cualquiera de sus p r ó r r o g a s , com
prome t i éndose a explotarla en esa 
forma por u n plazo m í n i m o de seis 
años . 
REQUISITOS : 

Por JOSE MANUEL L1AÑO FLORES 
Abogado-Jefe de los Servicios Jurí

dicos dé l a C. N. S. 

protegidos el arrendador p^eda 
desahuciar judicia lmente el a r ren
datario por la causa pr imera de las 
enumeradas en el art . 28, s e r á pre-
piso que se demuestre l a acciona-
l idad dea p ropós i to del demandante 
y que és te alegue y pruebe: 

1. —Que las acciones de desahucio 
por é l ejercitadas contra cualquier 
n ú m e r o de arrendatarios sólo afec
t a n a t ierras cuya suma de rentas, 
s e g ú n contrato, no excede del equi
valente a 40 quintales m é t r i c o s de 
t r igo. 

2. —Que la parte actora, o, si es
tuviera impedida, cualquiera de los 
hijos que con ella conviven, tiene 
capacidad de labrador y que aque
l la , con los d e m á s familiares que 
t a m b i é n convivan con la misma, 
poseen capacidad de trabajo para 
labrar directa y personalmente las 
fincas a que se contrae l a demanda. 

3. —Que posee o se ha l la en con
diciones de adquir i r los medios ade
cuados para realizar el cul t ivo de 
las expresas fincas. 

4. —Que reside en el t é r m i n o m u 
nic ipa l donde radican las fincas o 
en cualquiera de los colindantes de 
aquél , o se compromete a residir 
en uno y otro desde que se haga 
cargo del cul t ivo directo y personal 
de las fincas. 

5. — E l n ú m e r o , e x t e n s i ó n y carac
t e r í s t i c a s de las fincas que cul t iva 
directa y personalmente en cual
quier lugar de E s p a ñ a . 
F ) RECLAMACION D E LAS F I N 

CAS POR NECESITARLAS E L 
ARRENDADOR PARA QUE LAS 
CULTIVEN SUS HIJOS. 

TENCIAS COMENTADAS 
Por José Manuel UANO FLORES-Abogado 

IM leoii iiHolifliMtDÉM m el iioi He la 
a[iB.-iiooiiÉ de la ciwwta poi 

íefiayii.-iisipiói pfii y iilp del pretío jai 
Ante el Juzgado de Primera Instancia de Orense, interpuso deman

da de retracto de colindantes D. Javier Z. Z., por si y en bencficip de la 
herencia indivisa de su madre y causante, contra D. Odilo G. B. Desesti
mada la demanda por el Juzgado, fue revocada integramente tal senten
cia y sustituida por la que con fecha 19 de diciembre de 1959 dictó la A u 
diencia Territorial de L a Coruña sentando la doctrina de que el ejerci
cio dé la acción de retracto de colindantes ha de iniciarse dentro de ÍO* 
nueve dios contados desde la inscripción en el Registro de la Propiedad» 
y en su defecto, desde que el retrayente hubiera tenido conocimiento de 
la venta, pero siendo esta noticia de Id eañstencia del controto equiva
lente a un conocimiento completo de todas las condiciones y circtínstort-
cias en que se ha realizado la venta para que con tales elementos pueda 
decidir el retrayente colindante si le conviene o no ejercitar la corres
pondiente acción; y cumpliéndose el deber de consignar el precio al ve
rificarlo del único conocido del retrayente sin perjuicio de señalar en la 
sentencia el precio justo. 

Resuelve esta sentencia con indudable acierto los sigruiientes probíc» 
mas: 

a) .—Plazo para ejercitar la acción: No basta por consiguiente eí me
ro conocimiento de haberse realizado la venta, para que pueda conside
rarse ya iniciado el plazo de nueve días, sino que este conocimiento habrá 
de ser de las condiciones fundamentales del contrato, a fin de r¡ue, a su 
msía, decida el colindante si le conviene o no ejercitar la acción opor
tuna. . 

b) .—Reintegro del precio cierto; Que la doctrina jurisprudencial ad
mite expresamente la prueba en contra de lo consignado en el contrato de 
compraventa respecto del precio, o sea, de la cantidad de dinero que 
medió por la transmisión a titulo oneroso de la finca a retraer. 

mrocuim 

C O N 

»TOR DIESEL DE 7 H. P. 
Fresadora, Arado o Cultivador 
Remolque hasta 1.500 Kgs. * 

LA CORUÑA 
LUGO 
VIGO 

Juan Floreas, 65-67 
Ronda de Castilla, 12 

Luis Tabeada, Z 

F&ra que e n los a r reMamiea tos 

E l arrendador, que tenga uno o 
m á s hijos casados, p o d r á ejercitar 
tantas acciones de desahucio que 
afecten cada una a tierras cuya 
renta, s e g ú n contrato, no exceda 
del equivalene a 40 quintales m é 
tricos de trigo,' cuantos sean el n ú 
mero de sus hijos casados, siempre 
que és tos cumplan todos los requi
sitos y condiciones establecidos en 
el presente art iculo. No p o d r á , s in 
embargo, ejercitar acc ión de de
sahucio para cul t ivo directo y per
sonal a favor de aquellos hijos ca
sados que convivan con el arrenda
dor, o que hubieren sido computa
dos para determinar la capacidad 
fami l i a r de trabajo a que se refiere 
el n ú m e r o segundo de este precepto 

G) SANCIONES POR I N C U M P L I 
M I E N T O 
Si los Tribunales apreciasen la 

existencia de la s i m u l a c i ó n en la 
exp lo t ac ión directa y personal de 
estas fincas, i m p o n d r á a l arrenda
tar io que l a haya alegado para opo
nerse al cul t ivo directo del propieta
rio o a l arrendodor que se hubiese 
basado en ello para desahuciar a l 
colono cult ivador directo y perso
na l una s a n c i ó n pecuniaria com
prendida entre el importe de una a 
cuatro rentas. 

Sin perjuicio de lo anter ior si el 
arrendador fuere responsable de-la 
s imulac ión , el arrendatario s e r á 
repuesto en la posesión arrendati-1 
da , y si és te fuese el simulador, se
r á desahuciado, pudiendo ei propie-1 
t a ñ o arrendar l a f inca a quién tu-1 

viese por conveniente o e x p l o t a r í a 
en la forma que desee. 
H ) TRANSMISION DE FINCAS 

EN ESTOS ARRENDAMIENTOS 
La t r a n s m i s i ó n por cualquier t i 

tulo de una f inca r ú s t i c a sobre la
que a l t iempo de verificarse aquella 
exista vigente u n contrato de a r r e n 
damiento protegido, no s e r á causa 
de rescis ión del contrato, quedan
do subrogado el adquirente en t o 
das las obligaciones del arrenlador 
dimanantes del arrendamiento y1 
t a m b i é n en todos los derechos; p u 
diendo, por tanto, una vez c o n d u í -
do el plazo contractual o su p r ó 
rroga en curso, disponer de la f inca t 
mediante el ejercicio en su caso, de , 
la acc ión de desahucio, si se com
promete a la e x p l o t a c i ó n ¿©i pajedio 
durante seis a ñ o ^ , 
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ORGANO OE LAS HERMANDADES DE LABRADORES Y GANADEROS DE LA CORÜftí 

La mecanización airícoia, s i n d i c a l 
El campo español cuenta actualmente con 
43.937 tractores y 1.386 mptocu Iteres, con 

i una potencia de millón y medio de H. P. 

Los motores para trilladoras, cosechadoras 
y otras máquinas ascienden a 659.834 y los 

motores de riego a 105.965 

Las asociaciones de labradores como medio 
para fomentar fa mecanización de la agricultura 

Lo que hace apenas dos décadas era 
tan solo un sueño de los más opti
mistas es hoy una realidad que se va 
realizando ordenadamente. Nos referi 
mos a la mecanización de nuestra agri
cultura, tema discutido, en el que 
abundan los sostenedores de pros y 
contras. 

No es nuestra intención-'tjonsiderar 
aquí las razones de propugnadores y 
enemigos.^ Unos y otros se nos mues
tran armados de considerables razo
nes. Tan solo queremos señalar que, 
por significativa coincidencia, la agri
cultura española ha alcanzado un 
ejemplar nivel —evidentemente supe
rior al de tiempos no muy lejanos— 
parejamente al incremento sufrido por 
Ja mecanización y racional industria
lización de nuestros campos. 

¿Quiere decir escto que ambos pro
gresos influyeron en el avance? No du
damos en asentir. La razón, convin-
cente~por cierto, está al alcance de la 
curiosidad de todos. Desde que el M i 
nisterio de Agricultura y la Organiza
ción Sindical hicieron del impulso de 
la mecanización agrícola objetivo pre-
minente de la política agraria, el cam
po español sufrió una elevación insos
pechada, difícil de obtener de no ha
ber meditado tal esfuerzo; 

Como una alta personalidad decla
raba, con gran contento de todos los 
interesados en el progreso agrícola, la 
mecanización de la agricultura es pr in

cipal objetivo de nuestra política agrá 
ria. Esta confortante declaración vino 
a reiterar el significado y alcance de las 
medidas adoptadas por el Gobierno en 
favor del cumplimiento de tan alto 
objetivo. Su virtualidad está respalda-' 
da por la acción incesante del Ministe
rio de Agricultura, de la Organización 
Sindical, por la alta inspiración de los 
rectores del renacer de la Patria. 

Las declaraciones aludidas no son 
mera palabrería o simple promesa de 
algo que solamente se anhela. La rea
lidad nos la hacen ver de inmediato. 
La fría lógica de la estadística es su 
mejor demostración. 

Aunque los primeros intentos un po
co serios sobre mecanización se i n i 
ciaban allá por los años 1920-22, in 
crementados con mayor o menor bue
na voluntad, aunque sin aparente re
sultado práctico, en 1930, no puede ha
blarse de verdadera campaña hasta 
1940; fecha en que, sedimentados ya 
muchos urgentes problemas, el Estado 
comenzó a impulsar y proteger esa i n 
tensiva campaña de mecanización, que 
hoy sigue desarrollándose, si cabe, con 
mayor intensidad, y, haber cambiado 
las circunstancias internacionales y 
nacionales que la influían con mayor 
eficacia práctica. 

Comenzando en 1940 —los números 
anteriores son a penas sensibles— des
tacamos que el número de tractores era 
de 4.000 y no todos del tipo más ade

cuado n i de la potencia y calidad con
venientes al terreno donde se emplea
ban. Esta cifra en 1950, y pese a las 
dificultades propias de los años de la 
guerra mundial, se elevaba ya a 12.361; 
tres veces y pico más que en 1940. El 
r i t r n ^ de crecimiento fue de 836 trcto-
res por año. 

Mas el avance verdaderamente ver
tiginoso que sufrió nuestra mecaniza
ción ha sido desde el citado 1950 has
ta la fecha. Hoy el número de trac
tores se eleca ya a 43.937, con una po
tencia total de caballos de fuerza de 
1.487.403. A estas cifras hay que agre-
gar 1.386 motocultores, con 9.702 ca
ballos .Existen, además, un denso nú
cleo, muy considerable, de trilladoras, 
cosechadoras y 105.965 motores de rie
go. Los motores dé aquellas máquinas 
están ya en la cifra de 659.834. 

Los números no pueden ser más ex
presivos ;enseñan, con clara eviden
cia demostrativa propia de ellos, cuan
to se ha hecho ya en este camino, cuan 
larga ha sido la ruta recorrida. Pero 
lo importante es que buena parte de 
esta maquinaria es usada y disfruta
da por el labrador modesto. Las Her
mandades, Cooperativas, Secciones de 
Créditos, Cajas Rurales; Grupos Sindi
cales de Colonización, han conseguido 
popularizar el uso de la maquinaria, 
llevarla al pequeño agricultor, hacerla 
asequible a éste. Sin la presencia de 

(Pasa a la quinta plana) 

E L R E T R A C T O 
A R R E N D A T I C I O 

El artículo 16 del Decreto de 29 de abril último, mantiene el derecho 
a retraer por el arrendatario de fincas cuando estas se venden a tercero, 
fijando, naturalmente como condición indispensable, la de ser arrenda
tario y que la transmisión sea de finca rústica. 

Por no tratarse de posesión con contrato de arriendo, n i de predi* 
incluido en la Ley de arrendamientos rústicos --hoy su Reglamento'- s% 
planteó una demanda de retracto, que de no haber sido retirada e* 
tiempo, hubiera sido desestimada totalmente. Un intento de enriqueci
miento de los que el Rey Sabio llamaba "torticero", movió el ánimo del 
demandante quien, bien aconsejado, desistió de andar en xusíicia, pero 
bueno es que os recordemos el caso porque presentaba aspectos qua 
conviene conozcáis porque hay veces que la ignorancia aliada a la codt* 
cía embarcan en tan frágiles ñaues litigiosas que el naufragio es inevi^ 
table. 

Una finca a monte bajo y lindando con carretera inmediata a playm, 
y próxima a ciudad, es vendida a precio el ferrado de cuantía tres vece» 
mayor que el valor usual de igual medida de extensión en la Comarca, 
Esa finca se lleva en arrendamiento por contrato escrito desde mucho» 
años por quien, con autorización del dueño, cedió su mitad para apró* 
vechamiento forestal, y el cesionario vino abonando mitad de renta oí 
arrendador del cedente incluyéndola en la totalidad de muchos máa pre
cios de colonias del mismo propietario. 

Pues bien, curialescamente se planteaba el retracto diciéndose por el 
demandante que esa porción de finca arrendada a persona distinto, que 
le cedió el aprovechamiento de parte, pertenecía a un conjunto de here
dades, un lugar, con renta única y al efecto presentaba el recibo de ésta 
donde no se distinguía del todo el referido aprovechamiento cedido. 

Ese atrevido retrae/ente no podía serlo por todo lo que sigue: porqu* 
no era arrendatario, ya que quien tenía este carácter, según contrato es
crito con el causante del dueño, y que éste guardaba en su poder, era 
quien le cedió, con permiso del arrendador, que por eso cobraba un ca
non, paríe del predio; porque el aprovechamiento de producto forestal 
simplemente parte del tojo sembrado en la mitad de aquél, no estaba i n 
cluido en el arrendamiento, no existiendo pacto expresó '-número 4 del 
artículo 2.° de dicho Decreto— y quedaba fuera del derecho de retrac
to; porque con todo, la finca vendida no tenía el carácter de rústica, na 
sólo pof su proximidad a carretera --lindante-- y a playa —a menos de 
cien metros--, sino porque sú valor al enajenarse fue triple del precio 
normal correspondiente a las de su misma calidad y cultivo. Véase nú 
mero 3.° de dicho artículo 2 ° 

Claro es que en la escritura de compra y venta se consignó un pre
cio inferior al entregado y de ahí la ambición y la falacia que revelaba 
la temeraria demanda. Por suerte para el comprador, que lo había sido 
por la seguridad que le habla prometido el^vendedor de que no cabria 
retracto, el accionante se convenció de que''llevaba las de perder "an
dando en ajusticia" y retiró la demanda, no sin pagar las costees que con 
su presentación y desistimiento se causó a sí mismo. • 

¿Veis como no siempre podrá prosperar un artificio leguycsco y 
vale más una retirada honrosa a tiempo que seguir adelante por un ca
minó que irreparablemente conduce al fracaso e imposición de condena 
en costas? .. 

FERNANDO HERCE Y V A L E S 

DROGUERIA CONDE, S. R. C. le ofrece: 
* CIANAMIDA DE CAL 
* NITRATO DE C H I L E 
* NITRATO AMONICO CALCICO 
* SULFATO AMONICO 
* CLORURO DE POTASA 
* AZUFRE 
* SULFATO DE C O B R E 

entregas inmediatas 
...enTrc» precios 
a tos meiores P LA CALIDAD DE NUESTROS PRODUCTOS, 

ESTA GARANTIZADA POR LOS ORGANIS
MOS DEPENDIENTES D E L MINISTERIO 
DE AGRICULTURA. 

CONSULTENOS SUS NECESIDADES: 

ARGUDIN BOLIVAR, 23. « TELEFONOS 6200-9201-6202 - LA CORUÑA 

S E E S T A L L E V A N D O A C A B O C O N G R A N E X I T O , 
L A M E C A N I Z A C I O N D E L C A M P O G A L L E G O 

..los que ya poseen el motocultor «Moto-Standard», 
así lo aseguran. 
HOY es DON MANUEL PEREZ BRANTOAS, de Fontecada-Negrei ra, que nos dice: 

esta y otras muchas cartas de elogio, las ponemos a dis
posición de los agricultores para que puedan comprobar 
lo que dicen los mismos poseedores de estas máquinas. 

ED1N. S. R. C. 
ESPERA CON EL MAYOR AGRADO SUS CONSULTAS SOBRE ESTA 
MAQUINA Y LE OFRECE ADEMAS POSIBILIDAD DE PODER CONSE
GUIR: 

TRACTORES DIESEL DE TODAS LAS POTENCIAS. REMOLQUES 
ARADOS, GRADAS DE DISCOS Y, EN GENERAL, TODA CLASE DE 
APEROS AGRICOLAS. 

VISITE NUESTROS SALONES DE EXPOSICION Y VENTA EN: 

L A C O R U Ñ A E L F E R R O L 
Avda. del Marqués de Figue- Plaza de España, 9 y 10 

roa, s/n, y Feijóo, 1 

L U O O REPRESENTANTE EN NEGREIRA 
Ponda de Pastilla, 20 Manuel Garrido Suáre» 

XCtrogueríal 

Sres. 

CONDE MEDIN, S. R. C. 

LA CORUÑA 
» 

M u y señores m í o s : 

Me alegra poder infprmarles que estamos todos muy satisfechos 
ded Motocultor "MÍOTO-STANDARD" que les hemos adquirido, 
ya que con esta m á q u i n a realizamos con pleno rendimiento to 
das las labores del campo. Su funcionamiento es inmejorable y 
nos evita el tener que trabajar con él ganado, asi como el desem
bolso de elevados jornales. 
Estamos t a m b i é n muy satisfechos del servicio que en iodo mo
mento Vdes. nos h a n prestado y deseamos, por medio de la pre
sente, ofrecemos para informar a todas aquellas personas que 
Vdes. quieran dir igimos, para que vean el trabado que esta m á 
quina es capaz de recUizar. 
Les saluda muy atentemente, 

MANUEL PEREZ BRANTOAS* 
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